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INTRODUCCIÓN 

Considero trascendente la función qúe desempeña 
el agente del Ministerio Público, dentro del proceso penal 
en México. Por ello, me encue.ntro ante la inq\Jietante situación 
de que, en el momento en que se Heva a· cabo la integración 
de la averigu~Ción previ~i pocparté de dicha institución, en 
muchas.ócasioriésúio es'¡'integrada':ciebidan~ente •. y· en 

m"oh•ao:;~~~,fii~~~~if ,t~ff i~~wJ¡~;~[.,~,.·,. 
problemática'júrídié:a fLindameinta.l;'en esta.fas(;) del desarrollo . 
procedirn~ílfa1Xrai:l.ica:?úaiída';e1fMiiji~~e tip '.públigS; :sip•·.haber. 
cÚbierto las' dilÍ¡Íendas"r'eéesaria's para'1á:~drnifrob'ación. del 
cuerpo ,;del 

1~éfü§;;~'.Vi~1ef;;~i'Bt~g r,:ac'i'ón}ªet1·~·::p,~e~.ü nta .. 
responsabiH.dachdel ~ i6culpádo\ y1 que/' por\',ende, ;'el •.término 

~~~~::~~º~::it~·1¡Mi\VJ¿!8á~t~t~;:i~0a~~·~})~\~~,í~~l6be1~~~~~ 
averiguación· .. ·previa; caüsarido,·Ün ·perjuicio•al•.presunto .. '·· _,·. ·.· '· . ···,, :: : ...... ·· , 
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responsable. Poíel· lado;contrario';· támblén •. me párece · 
injusto que. el·verdadero;su]eio;;acÚyo,:·:auíor .. cié••·cualquier 
delito pueda, por, neglig~néía·;dei Ministeíia ~úblico,; 9ozár 
de la libertad ·'cómo ·cliaíquier ser:fr1liíli'án'o,: sin tener que' 

. :~'':~~~~~t~~I~[~f ~,iiil~ít\f p:~. 
provocan· daño alguno, pero erí realidad es fcício lo contrario: 
.ya que si sori causa de grand~s p~6~1Eiaj~~f;'ciu,e)a~ desde 
Ja falta de responsabilidad y seri~dá'd<:de· Jas'personas 
encargadas de esta representaciÓn'·~é)ci~).~hasta' poner en 
duda. Ja integridad del . aparato' jí.lríi:lico.: rriexicáno . 

. : ", .:1'",, x~,~- ¡~;~:-· ~--: ·· · · · · ., , 

Teniendo en cuenta, Ja i~pb~~ncia jurídica que tiene 
Ja averiguación previa, ere? ríeCesário que se debe, a toda 
costa, eliminar Ja mala imagen 'que se tiene del Ministerio 
Público, al ejercer sus fa.cultacíespómo representante social, 
puesto que si des.deo eí)nipio, de un procedimiento penal, 
efectúa negligenterrieñte· sü trabajo, afectará en gran medida 
las siguientes fa~eséproce~ifnentales. Es decir, que de éste 
dependerá,.si;,es consignado o no el presunto responsable 

. del deHto;'.Y;asi como tainbién, determinar en qué medida 
es factible eí,estudio realizado para Ja investigación, de dichos 
elemeritós que integran· la averiguación• previa. 

Por lo anterior, se deduce que si en la etapa de la 
pre-instrucción, está bien fundameritada e, inÍegrada por parte 
del Representante Social, entonces 'se ten~rá mayor certeza, 
de que el juicio estará dentro de inejores:;:¡Já'rá!llentros en 
la aplicación de la jusÍicia. · ··+ · · · · 

·,;,_· 
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Dentrn del prei~pt~. t~ma, tengo como finalidad 
primordial; ' ha913(.hincapié sc:ibre'. la' importancia que tiené 
Una buena O'.Una m~la.:fnte¡lfación de la averiguación previa, 
para' el'desenv~i~imient6- del· proceso penal,' y asimismo, 
ayudar pa~a'(ia'ée[más':iustala'.'aplica'.ción del derecho, porque 
se advi,erte'J:qué~\si,'·2de~de .,;e1: priricipio está bie'n llevada y 
constituida)Ia~;parie'i~ue. a'é~iónar.á''ei•motC>r·.·ciel ... aparato 
·'procésali•entorices~dicho aparató ;ter:idiá bases, firmes'párá 

continúá·r•~ su --~~.~i~~ª,~· :> ;~; ~ '_ {,. { .'.s <· ,::> :;. • . · .. · · 
. • ; • Por c:itnf parte, taf11bién pietendd\.iisualizar Já influencia 

que •. han ienldo 10s'antigllc>~:s)stema5' ¡fo'ei:íiuiCiarniento; para 
que',·en ,·1a•medicta'.'ide_ este anáiis'is;'.podámos •. comprender 
la .imporíáncia del SisterTíá:''Ju'rídico'Mexicáno: 

•• ;,· ·- ., ·-·· < • ',, ••• ·, ·.: • - •••• _, .: , • 

. - . ¡ p ,:~ .~ 

Considero, que el hecho dé inéiár con la debida 
investigación ministerial, al. tener el Representante Social 
conocimiento dé un delito, necesáriamente;·1a comprobación 
del. cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del 
inculpado, tendrán como consecuenciaJdictaminar el buen 
cause de ,la integración de la averiguación prévia, y que 
por lo tanto, justificará el bueri desémpe~o del Ministerio 
Público dentro del aparato judicial, 'tra:~uCiendo ésta a elevar 
el grado de confianza en la desÍgnaCión'de'perÍas más justas 
y verdaderas. - - \. :•;\·"'- - · 

En primera insia~~i~)h~;E( m'~~dón del desarrollo 
histórico de los sistemas de enjuiciamiento, mediante un 
análisis respectivo dÉ!'.los' rriisrnos. Posteriormente, 
continuaré con, un esb'ozo de,fo qüe es y ha significado 
la institución del Ministerio Público, así como su importancia 
dentro de la fase de la . áveriguación previa. 
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Y por último, ocuparé el método analítico para integrar 
los elementos necesarios, con el objeto de ·crea(conciencia 
de la trascendencia que implica el buen'''desempeño del 
Ministerio Público, ante el proceso• penal mexicano. 

!.-· •. 

Dentro del contexto bibliográfico, estaráh contenidos 
elementos. d~ ía historia jurídica q'ue s.e encarrilarían. direc
tamerite al·estudio·,delos sisiema~.de)enj\jiciamiento y del 
MinisteriO Público co~o · répresentanie. social de. los pueblos 
ariilguos hasta.la époCa contemporánea. ,t>.símismo, utilizaré 
diversos\ iipos tje: fuenie¡s ji.Írídic,as como libros, revistas, 
periódiCos,· .• e~iré o'tros;.que nos _áylJden a complementar 
elenriquedmientó del.preseníe estudio, mismo que se 
adecuará a los lineamientos legales correspondientes de los 
ramos penal y const.itucionales .. 
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PRÓLOGO 

En los últimos años, se ha visto como· ele v~ria:s formas 
se ha estado desvirtuando el proceso penal, debido en gran 
parte, a la: falta de seriedad al ·mo111ento';de integrar la 
averiguación .. · pí~via .. La··• importancia;: qu~· reú 1Je':e1.' prÓceso 
penal· en, México; hace'.que se tenga .quétorr\á{'.'en. cuentá 
diferente.s as'¡Jec:ios, 'quétioy,má(que:nunsa': sqÍ] iieéesi:lricis· 

~~~~ig~~~ÓX~~~~1~1:1Nc;~.;~"c~~~;~_.f(t1;¡i~:~.~:f.i1~;t!t.~twt:i~ 
·.-:•' 

man~r;~ '~n·~~~;(~!~~~:~~dª~ra:ºr~2JtE~~~t~;H~l~ré·~fa1~·!·.·.•· 
problémi'ática jurídÍcá fundaíl{el'lt.~l\''en' esta'iáse'del ·a~sarrollo. 

· procedilllentaC~adió~éu·ancio'eTivfiíiisteriO·P.tíl:lílé:'O~ sin•haber 

~~b~f~.~;1~5e~.i 1~:~?~~~~y~~f j;fR~l~~~~.~~~~·d~m,·f~~~~~i~.z·~t~ 
responsabilidad.del· inculpado; y en éonsei:uenciá\·a1•térniin6 
concedido por ;la ley está. p·or cÓncluir, se.· dicta auto 
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correspondiente qu13 determina la integración de la 
Averiguación Previa; causando ur\ perjuicio á1 presunto 
responsable; y desvirtuando el proceso penal desde sú inició: 

Es .im~oft~~te, refl:xionar_.sobre• l_os p~;á~e;ros -que 
sustentan 'a lá Ailf!riguadón Previa i¡ que se hace nééesario 
rescatados' de las.· interpretaciones que muchas veces se 
hacen dé ellos.;' La realidad misma de los procesos penales 
en México muchas veces'se enfrenta a injusticias que tiene 
que vercon,lá integración de. la ,A,veriguación Previa . 

. . Por otra parte, es injusto que .el verdadero sujeto activo 
autor de cualquie¡r delitopüeda, por negligencia del Ministerio 
Públiéo, go'zar de\ la· libertad como cualquier ser humano, 
sin ten~rque irjfoiar lÍniproceso penal, en el cual debería 
esiar sujeto p'or la, a'uío?ía de la comisión del delito. 

, ..... ,_, .. _:;/_·.~~_:/. ~\(:;~=~:r: ::i~ .. ~::;t;~,~::::.~< ~--. 
· ·· Con·este._tip.o d13 situaciones jurídicas, se puede decir, 

que no proVoca~·desafío'algúnci, pero en la realidad, sucede 
lo coritrário:~ Ün'Ó }Je)lo~ problemas notorios de este tipo 
de errores, descállsa eii la falta de responsabilidad y seriedad 
de las;'personasCencargadas de esta representación social, 
hasta: poner ·e1f duda la integridad d_el aparato jurídico 
mexicano .. ,/ 

.. Este-Íipo,de situaciÓnesentrañan una problemática 
muy compleja, que va de lo real a lo-fabrica'do. En muchas 
ocasiones, y es notorio en los últimos áños/la fabricación 
de cúlpables, es la tarea de_ la comisióneincargáda de integrar 
la Averiguación Previa. No es la• pdmera: vez, .que se da 
este tipo de situaciones, es común .qüe en todas las 
legislaciones del mundo, se caigan en errores, pero en México 
este tipo de situaciones ha borrado· materialmente las 
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garantías, que por ley se le conceden al inculpado.La misma 
estructuración de la averiguación adolece de seriedad en 
su integración, y responde: a' los 'in ter.eses ·de terceras 
personas que colocan su criterió po°rencima de la ley. 

' .. ' . 

Teniendo en cuenta,·• Ja• gran. trascendencia jurídica 
que tiene Ja Averiguación Previa, es necesario eliminar la 
mala imagen que se tiene del Ministerio Público, al ejercer 
sus. facultades como representante social. Si es notorio que 
desde el inicio, y justificándose en el amparo de la ley, se 
actúa negligentemente en su desempeño, se afectarán en 
gran medida las subsecuentes fases procedimentales .. 

Esto se puede manifestar de maneras distintas, ya 
que corresponde al Ministerió Públicó, ;si es .c911signado o 
no el presunto responsable de¡I deÍito>,fasí .cfor:n.0 también, 
determinar en qué medida es'factiblei' el•'e~tudio>realizado 
para la investigación; de:,Jos, 'e1e~éntos\,q"l1é:.integran la 
Averiguación previc¡. i \ !; '.'>!;t'j;;'.;2~::,~'. ):F~'{I > 

. .- .·· .. :~· ,\ .. ::.:'. ·:~/':· ,;/} .~J_:;,\,';;::..~,,~~·-~.~~:_f·.r;·::. ;:{.::.!.~\: ·::-, 

De, 10 ante¡rior,. póderncis\dedüciff qüe •si la . primera 
fase _proéesalestá bienfundam'ení'B:i:ia e'iiltegrada por· parte 
del representánte · soéiai';~ ~niOné~s)se;ter;idrá _mayor cérteza 
de que el juicio pen'al, ~staráélelliro:éle;méjores' parámetros 
de. la• apliéación .de -la, justicia!)Por,súpúesto, que esto ·es 
en el caso hipotético, de que se lleguen ,á respetar las bases 
jurídica que corresponden. a la. tasé de integración de fa 
Averiguación ,Previa; como :botón de muestra, de la 
corrupción. que. existe en. el sis tenía judicial en México.' De. 
ahí que- se valÓ~e el deber y proceder ci::mforme a derecho, 
que debe seguirse en todas las instancias que integran el 
Ministerio Público. · 
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··Este.tipo. d(3 señalarnient~s ~e-pre~(3~t~rÍ doriio Casos 
aledaños; no'.comO:uria ;prácUca:éotidiana/·~p~rocsu 
señalamiento,' no;'exéus'a 'el: qúe sea; una ::tafia '~grave:: < '• ' 
. - .. :,; .; ~~~f; :·. · .. <!'.:. ·\:~. :.~·-< '.\~- ~<·Y i~~·-·;~: :··~'!_;. '.::~\~ ·:}'~. >. :: /:~·,"; ---;:,· -·~· -· -~;-;.-.T .. , .. ~~~ -_ 

En.·e1·preser1te trabajo; teriemoS'ccimofinalidáéfhacer: 
·. hincapié sobre la 'Importancia queJléiÍe una buena o)nala .. 

integración de la Averiguación Previa, enel desenvolvimiento 
procesal .mexicano. ·. Asimismo; pretendemos con nuestro 
análisis, ayudar para hacer más· justa la aplicación del 
derecho, porque se advierte que; si desde un principio está 
bien llevada y constituida Ja parte que accionará el motor 
del aparato procesa(, entonces· dicho aparato estará bien 
integrado y fundamentado. 

. .· '~ - .. '. ,' ·,. 

En eJ.¡:ír~se~t~'estudÍo, nos compenetramos a Jos 
antecedentes históÍicO's :.de Jos sistemas de enjuiciamiento 
en el mundo::. Hacemos 'uri'recorrido inicial por el sistema 
que marcó, t~dci\un'hito\en·Ja historia del enjuiciamiento 
en el 'mtindo:ieÍ sis'!erna\inquisitivo: A partir del estudio 
de las caracier'isiicas'?-cie esta etapa, nos podemos ir 
acercando :,a: lo~qúe\fLié"éf;~istem~acusaforio; antecedente 
inmediato; en eí sistema, m'ixto:qúé es el' que hoy nos rige. 
La· impc:i~ta~cíá ·'jurídfca·U~úe'ésios.:sistemas tienen, los 
primeros dos como anfeceidéntes deiúltimO; rios:podrá llevar 
a adentrarnos' en, la función que guarda en la legislación 
actual el proceso de enjuiciamiento: 



Juan Raúl Gutiérrez.Zaragoza 12 

.El sistema jurídico· mexicano, tiene sus ~ci~das r8íces 
en las :legislaciones'. trances~ y espafiola; que sOn los 
nutrientés al lado de la ñoiteameriéana, de las'. democracias 
con réginieri ele derecho .•éonsiítuéio~~J~en.ie ... establecido. 

E~7t~, iegG~~ci~cá.~íiÚ1a{ h~~~~6Wu~¿:r.éci'a'~ido ~~ . ~' 
origen y en el coricepto del Mi,nisi.erio PÚbJÍcci~~HpropósiÍo 
de·. este capítulo·,• está en esÍudiar la . función. del '..Ministerio 
Público comci representante ele. la socieélact''oeí áhí que 
pasemos á estudiar más adelanté, las funéicines .y 
átribuciones que guarda esta institucióneri el sistema judicial 
mexicano. Creemos, que es importante plantear su objetivo 
para que fue creado, y que hoy más que ·nunca se hace 
necesario recalcar. Podemos decir que eJMiniste!rio Público, 
es la garantía que tiene la sociedad, para qúe sus reclamos 
de justicia sean llevados a buen término . 

. En el tercer capitulo proced:~~s"a.desarrollar las 
nociones generales de la Alieriguaéióf1Previá. Iniciamos con 
las bases legales de la función invesÍigadora,· la cual, tiene 

. una importancia jurídica por.'árriba•:cie)16: que se cree 
normalmente.Laagencia invéstiga'cioray"JaMesa de_trámite, 
sondas irisirumentosque arializam'ospar~ entender el papel 
·que· guarda en. su. estrucfüra 'interna. ia Averiguación· Previa. 
Una parte muy importante; en Ja qu'e se refiere a las unidades 
éle apoyo del MinisterioPÚblico;.Ías que por ley, corresponde 
respaldar las tareas qúe esiainstitución lleve a cabo. 
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Finalmente, en ~l;C:apffulÓ :ciUarto·nos avocam~s a 
analizar la trascenderíc.ia'.;'}urídiéa ·de la integración de la 
AveriguaciónPrevi:a: ~a~imos d~I ejercicio dela acción penal, 
indagando en• sus:fi'.J6'd?foentós')4fídicas·y )af situacipnes 
sobre las que: sé~Dlelfa~'a\cabo. ¡;i6steriorm~ñte,· pasamos. 
a la integración'deda'averiguación; para inié:iar:el auto·cie 
radicación, éomo éleúnentos visibles de la fase én la 
importancia ~el proceso: Intentamos dar una visión lo más 
compleía posible, para justificar nuestra tareil, de señalar 
la importancia cie la· integración de la Averigúaé:ión Previa 
como elemeriio. a tomar en cuenta para el juez al emitir 
su fallo. · ·· 
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CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS 
SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO 

1.1. Sistema Inquisitivo 

En la Edad Media europea no se entendía Ja 
separación de Ja Iglesia y el Estado, es más, se. concebían 
como dos manifestaciones, -una espiritual y otra ternporal
de una misma realidad: la autoridad: Ello, nos' explica la 
preocupación de los príncipes europeós''por castigar Ja 
herejía, a través de Jo que se llamó: delitos confrá. Ja fe. 

. ' ' . ,, ' ~ : .. 

Lo anterior se prestó á infinidad d~ abusos, de. tal 
suerte que las autoridades civiles, so pretexto de sancionar 
Ja herejía, castigaban inocentes, por Jo cual, tuvo que 
intervenir directamente la Iglesia. De esta forma, surge el 
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Tribunal del Sa~toioficio, con el fin de preve~ir, definir •Y 
en su caso reprimir, los delitos contra la Je. ;Se. inicia el 
Tribunal del Santo.OJÍcio::con párácte;riepiscopal:·y_ a partir 
de 1231, é1 papa ~regcirio1x: .. 1e\da/cara6terj:íohuficio, 
encargándoló desdé 1232, a los' dominíéosYComo 'el méio_do 
de. inqu iriC I~-· condu'Cfá' -~-~ los~-'presunlos,' hereji3s;\fue 
precisamente\áJravés del:'principiopíocesal .if1qUisitivo; . a 
dicho tribUna1.·-t~mÍ:Jién 'se ·19 5cmíoció·i:~rrio ,;Ínqúisición';. 

Evidentemente este tribunal, requirió la aprobación y 
el total.apoyo de la autoridad civil, por ello su naturaleza 
fUe mixta: civil ·y; eclesiástica. 

En Espafia, la inquisición pasó por tres etapas: la 
episcopál;en·que el tribunal dependía del ordinario del lugar; 
la pontificia, en que actuaba un legado de la Santa Sede; 
y; con' carácter especial, una tercera etapa, en que los reyes 
-a partir de los Reyes Católicos- reciben facultades 
especiales del romano pontífice, para designar inquisidores. 
Estos.se veían dotados de una doble potestad, civil y religiosa, 
para hacerse cargo del Tribunal del Santo ·oficio de la 
Inquisición. · 

Desde entonces, se formó el Consejo de la Suprema 
General Inquisición, con jurisdicción .en asunios contra la 
fe en todo el territorio de la Corona de España. Al frente 
de dicho Consejo, estaba un inquisidor general, nombrado 
por el rey y con la aprobación del Papa. De este Consejo, 
dependían los tribunales provinciales, cuyos inquisidores eran 
nombrados por el inquisidor general. El primer inquisidor 
general fue Fray Tomás de .Torquemada. 
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. Cuando Napoleón invadió España, en 1808, su herma:~ 
no José• abolió la Inquisición; a partir de entonces;; diversas. 
disposiciones abrían·· y.· cerraban)~!, tribunal, sin'qué r¡unca 
volviera.a funcionar.realmente. hasta qu'e en 1834 se.suprimió 
definiiivamenté; ; \. ; /. ';• ¡; L;• <•fj; frM:{:;;<,, ···· 

: .. >.-'.·-:, . .;·.-:-~.t .. : ~-~ ::.;-'· _.: 

En I~ Nueva· Espaiia:•aul1 da~ 1~~· prirTieros eciesiásti
cos (franciscanos primero 'y dominicos después) llevaron 
a cabo. actividades inquisitoriales, por cierto en causas sin 
mayor··.importanéia. 

El primer obispo de México, Fray Juan de Zumárraga, 
primero en ejercicio de su potestad ordinario episcopal, y 
luego con nombramiento especial de inquisidor, dado en 
1535, estableció el Tribunal del Santo Oficio en la ciudad 
de México. Zumárraga terminó como inquisidor en 1543, 
cuando fue sucedido por el visitador Tello de Sandoval. El 
segundo arzobispo de México, Fray Alonso de Montúfar, 
llegó a México en 1554; pero hasta 1556 inició sus trabajos 
de inquisidor, sin nombramiento especial, pero con las 
facultades de ordinario. 

Finalmente,' con.la: Real· cédÚlá.de •25 ci~-911ero de- · 

1~5~~·~ ~ 1i:i~~º~.7~e;)~izii~~~~8fbT~Jfjrr~b~.¡~·;~jiiri~~~ºdd:i · · 
arzobispo,sielldoelpfiníercinquisidor/don···pedr.o.Moya ·de 
Contreras y Íue' ~C>iem~~rllente'establecido:e1'4de nóvlembre 
·de 1571; OUedaf1d9;,exentos de s1.fjúi"isaici::ióii loslndígerias . 

. . ·lÓs iris;tié~Z~i~ZiJ~ídic6s ;~.~J~~1f1~~uisición mexi-
cana basó Sl! aCtllaéiÓn fUer.orí: Instrucciones para el Santo 
Oficio, escritas por'Fray Tómás de Torquemada y 
promulgadas<el 29 de octubré de 1489; Ordenanzas de 
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Toledo, escritas. po~ el inqÜi~idor FemandoValdés en 1561; 
Orden que comúnmente se guarda en el •. Santo Oficio de 
.la Inquisición/acerca 'del procesar en las causas que de 
él se tratán: coi:itorine~ á lc/qlJe esfá proveyendo pcir las 
insfrucciónesiari'tiguasy nuevas; del Secretario.del Consejo . 
Pablo GaÍcía:'.y'fnás' específicamente para México, lá Cartilla,: 
de Comisarios· dePSarito'Oficio de la Inquisición de México;·· 

'" ·,- >'. :- 'C •'.: :·:<.:·,; ,-.-'··· >:_._,>.\;· ,·~~----,· •. ·--· ',e. . _, ·.: _ • .- . : ·:. - _ · -,---- " - '<' '-· 
•e;.·_. 

<óu~a~i'i;'i~ ;~lgencia del tribunal sé estableció; el 
llamadó "Período de Graci~";. el cual· consistía: "que un día 
de fiesta sei'coi:ivocara al pueblo en la iglesia mayor de 
la localidag:: se predicaba un sermón sobre la fe, a 
continuaciÓp· todos los presentes juraban favorecer a la 
lnqu_isié:ióny se promulgaba un plazo de 30 a .40 días para 
que los que se sintieran culpables de herejía, apostasía, 
celébrar 'prácticas religiosas judías o de cUalquier otra 
cóniraria a la religión católica, lo manifestarán' a los 
inquisidores, quienes los reconciliaban imponiéndoles· penas. 
espirituales, en ocasiones pecuniarias; si el pecado había 
sido oculto se le reconciliaba secretamente, pues de lo 
contrario, tratándose de faltas graves.se tenía que abjurar 
públicamente. A partir de 1500 se suprimieron los períodos 
de gracia, promulgándose en. su lugar edictos en que se 
obligaba a.la población a denunciar sospechosos, bajo pena 
de excomunión": 1 

1 García, Genaro. La Inquisición de ·México (actos de fe, tumultos, rebellones). México, 
Pornla, 1974. Decimoquinta Edición, pp. 89-90. 
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Aunque .. parezca redundante,. el prn~edimiento ·ante 
el Santo Oficio se· orientabá por el principio inquisitivo, . ya 
que los jueces contabéln)::cin. los más amplios poderes de 
investigación. y dirección; del . proceso. · . · 

': : " : '~:?",. i:'.::_:·.·i~:·· :.1: . ."'.>::, <\-
,. Ge~éralrrferíte~~1(prHceso !>e. iniciaba, con una 

denuncia(riuhcá'•anónima);aunque también por la acusación 
. propia 9.eL:Ss'pioría]e; a.través de 1os familiares del tribunal. 
A continuación; s'e proéedía a aprehender al indiciado, ocho 
días despu.ésYsedlevaba a cabo la primera audiencia en 
la quÉfsé .. lomatia declaración, terminándofa con la primera 
móciórif Posteriormente. se celebraban otras audiencias. El 
acusado tenía derecho a ser asistido por un abogado. La 
pruebá'de)esiigos era la más utilizada aunque se admitían 
las démás' · d~l ·.derecho común . 

. , .. :ArdÜa'cúe~ÜÓn fue la del tormento, que se aplicaba 
al. final·. C!ehproceséi. y si no. hubiera aparecido con claridad 
la culpabilidad o inocen,cia del reo,También se usó el 
tcirníento in éaput alineum, para que un preso atestiguara 
e.n ·otra ca~sa: Eran·. cuatro los• tormentos. usac!Os: cordeles, 

gam.ich~.~-ª~-~a;~t' potro~ _ .-:~ -··- : , .. · 

·ca ::se.í1Íe;~;8ii; ef~füicfad·~·;:~~~:tediri8unal' én -... pleno,· 
(inquisidores•y· .. fiscal);más'..ef;'cirélin~rio;ó sUdelegado Y. los 
consultores~. Cuan'd~ Já. sentencia:.era/ d.e culpabilidad, .•.las 
penas.que iníponía:Si:tribúnal:eran: 'ºreconciliación'. qué se 
imponía:éuan'dci'ielsujeto\nci•confesaba antes qLi~ el fiscal 
demostrara 'e1•.delitq; sarT¡benito, o traje, penitencial; 
abjuración, c_uando no se· había demostrado plenamente el 
delito, 'podía ser· de véherÍlenti o de levi, pudiéndosele 
acompañar de ias penas ele azotes, multas, encierro en 
monasterios o penitencias espirituales; cárcel perpetua. lo 
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que no significab~ que fu~r~ de por, vida, s"ino para diferen
ciarla ·de la. preventiva éY .la secreta; galeras, destierro y .· 
relajación al brazo séqular, que implicaba la pena de muerte · ·. 
en la hoguera;.que 'podía ser vivo o'.muerto; según si se 
hubiera arrepentido :antés ·del trance final"2 

c. • ~; "' 

El sistema inq~isitorio fue. propio d~ los re~í~~grs:·: 
despóticos, encontrando su origen en la ROniaéiinpeí.ia!; •·· 
triunfando en la baja, descrita anteriormente. Se. perfecciónó 
en el derecho canónico (inquisito ex officio), y es en Francia 
donde este procedimiento alcanzá un mayor grado de 
desarrollo. La :ordenanza francesa de 1539 consagraoa ya 
al sistema ~inquisitivo más o menos con amplitud. Sin 
embargo, ria és sino hasta la ordenanza de Luis XIV, del 
año de 1670, ·éfondeHega a su verdadero perfeccionamiento. 
Esta ordenanza dividió a la .instancia en dos fases; una ante 
el juez pehnanente o ºtécnico, unipersonal para las fases 

' de inquisicióíl,' y la otra; ante un tribunal colegiado a quien 
correspondía éljuicio y el fallo. Por" lo general, el 
procedimiento se iniciaba de oficio, si bien, en ciertos casos, 
se podíajntroduciÍ en 'él, coniÓ acusador, el procurador del 
rey o.deJ.señorá8uie¡ri/confori:ne_a normas de competencia, 
le correspcindía el eje[cicio de la ácción. 

· Co~o máxiriio 13xpone~te del sistema inquisitivo, debe 
mencionar'se. en ,Aleniania>a' la Constitutio Criminalis 
Carolina del'año de 1532, que elTribunal de la Santa Sede 
Veheme con él mayor dgor, aplico al trámite procedimental: 
con t~I cuérpp.legal seresidngió la acusación, hasta el grado 
de llegar a elimiria~la. . 

2 - G8Íc{a, Gena~. ap. clt:, P.P·.'1.0.~·110. 
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.· El. sistema incíui~itiyo se funda en los siguientes 
principios: 

.a) La ]Urisd,ic;cló~:·.9¿ ijeícida invariablemente por 
.· órg~riós ·.• perman'énté~ ··.del Estado (magistrados) . 

. _ .,~_. ~J{· :-_:~:': o. 

b) Progresiva ~liminadórí del acusador; en la misma 
persona coinCiden el acusador y el magistrado 
(precedat index e.ic. officio), pudiendo éste abrir 
el proceso' de Oficio, mediante la eventual 
presentación de una· acusación anónima, 
produciéndose una. disparidad de. poderes entre 
juez-acusador y acüsadó; s~ desecha así el 
principio acusatorio, ,, ·:· '.'. ... . . . 

c) Se otorga al maGlsí~ac:ld~ha'p~t'~st~d per~anente. 
>>~-· :\;;C.i)~k} ~ar:~iJ},~:'.~:_: u~;i~: :~~::~~·-;:.-~:~:-,_; :;_-,:-~ :_ . · -~ .. · . 

d) Por lo tanto el,jueztieiíe'poderes absolutos sobre 
el impulso proé:esai;y la i~yesUgadón de la verdad, 
independienteinén~eide\la' aé:titud .• de las partes. 

:_:~ :.;:;_·;· ~'~-: ~:.;~::~\ifüi;;~-~~'.~:~~~~t~}~~:t:,f:.~:.y ··,.: ': .·.· 
e) Se autprizá él: uso3de,·•1orrne11tos y torturas para 

extraer.'ia\ve(aa·d~ al'.acusado o a .los . testigos. 
, . .. ·-. :::~~? -~--)1~-~-~{r~l.-~it~~~~~t~~~; :ff 2:~.:-_.:_\: !?:_ : ~-.. -:_, ;_ 

f) EL acusadorcarece '!cí'tal ·o parcialmente del 
derecho :dé''defensa:·•····.·.· 

. g) se hÍ!~~'.:r~~ia'~·g"r~:ral la. prisión preventiva y la · 
; incor11ú~ié:aé:ioii' del acusado. · · 

. h) El prbi:~JirTiiento se desarrolla bajo los ~iguientes 
·principios: _escrito, es secreto y no es contra-
dictorio. · · 
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De esta manera podemos darnos una idea'.más 
completa del sistema de enjuiciamiento que predominó 

· durante cerca de trescientos años en unas partes de Europa, 
incluso en otras regiones se prolongó aún más.•.· · 

Según Florian, las funcionesfuncladie~t~l~s del 
proceso: acusación,. defensa y de deóisión.confornian un 
ente jurídico muy radical. "Si. cada .uná cie<éstás, se. 
encomienda.a u,n órgano prop'ió eiridepe,ndiénté,'el sistema 
será acusato.rio, al' paso 9ue si las tre's fJncioñes están 
concentradas :eíl:níanós' de ·i.Jn mismo' órgano, será 
inquisitivo"} ;,: · · · / . : · .. · · 

··:·.La fÓr¡;,·~~;j,{8uisiÍiva 6onduce aun proceso unilateral 
donde el ']uei cúm'pÍe Una actividad mtÍltifórme: 

/~¡ s;~ci~:id~ra:q~e;'e.1.deHto.(violación: por ejemplo) 
lesioria!anté' to8o a la sÓCiedad: surge ;eí: inquisitivo. Los 
intereses i:oleetivos• se .hállan defendidós. en, grado extremo 
por el sistemá inqUisitivo. ·' .. · .. ' : ' C' S (/¿ ;> .· . 

,·. ,···· · .. ~. El sis'íe;rT1a in'qüisitlvo, ~egÜid,~pói.elTAb~nal del Santo 
Oficio, predomina . el.·• interés• social: solJre. el particular. 

\ • .· • ,::~ • ,' >- '·.<·:··~:'.,,' ,•', ,::::'L'I / ·~:·.·::' ,·::•,~:~-~;·5<:i'''.~~",: .;'.•.- > • : 

En elrégime~ inquislU~ocip~re~~y~fin~ió·; d,e órganos 
y funciones, donde el jue'z se:coíoca:;·;·arite úna tarea 
psicológica imposible, francamente sobréií'umana"~4 

r . . 
. ,, '. 

J Citado por García Aamfrez. Sergio. Derecho p¡.Oce'Sal PenaL Editorial'Porrúa, México. 
1989. Quinta Edición. p. 253. · 

.i Garcia Ramfrez. Op. cit., p. 90. 
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En. este siste~a al individuo' se le contempla como 
objeto; es faL I~ sub(¡rdinaciÓri que '.se le !Íata así. Por eÍlo, 
la déferisa se halia restiiriQida; no'.'existe contradicción entre 

·· .. las· partes.i Es ;iriilerenté}a1 sisí'erná inq'uisiliv6;\ la instrucción 

··:~;~~! i~HJ~i~~~;,~¡~~t1jitJ{t~~i~~~~;~!~~'.· 
::; '2:~f f~~~iif~~r~~~jfili~~:~~~~2:~:: 

E~ el marcó de' la actuacióo deEpóde(Jn~úisitivo; los· 
poci.eres;? e: d~ci~ic)n'z:y~;eñ@.ci~rryi~9tó'J:'~pn< a¡,,p1fsiinos, 

··Prácticamente: sori ~sostenimiento; del:fél~solütisrnó: . ' .. · 

"""":~~·,,~:IJ~~~}~~i~B~~~~w¿t~~i~f fil.~w:~:,· . 
"ocultado. pára iniciar de ofoioi'el'pro~edimierifo para integrar 
por su cuenta la verdad, 'que y'kce:.tr~s'.los'\érminos de la 
contradicción manifiesta entre;~ías;'.p'arJ_es:~J)ara :'éiisponer 

· · · libremente 1a práctica de pruébas ciivérsas:de iás'presén.tacias 
por los otros sujetos 'proéesales''.~~· ·1.•:.':L:/V }i'.(:t' •; · 

"\~·.' :·-::;;r:::{>); ·:·)~:),-j ~·~t~ ,-0' 'i ~ -,~ , 

lnteres~·erÍfatizareri c'uarilo;'á· 1~;¡¡gur'~ide'ííu~gador, 
que el juez esbifuncioriai'en.el'f~qÚlsitivo:]e~tO)s/:ún mismo 
sujeto.· instruye y(: co'nci'enai;·:_~siíii isíllo:;qJe)q_s~~]ueces: son 
permanentes e irrec.usables\Fse· ex"éluyeúila ;j Usilciá. popular. 

·:' ,\·-< ; ,:.'. ;~>~- i·(;··ºl : .. ~. ¡-}:·.: ;·: _;; -~~·,< ;·.;(:- "·~{:,(:i~;1,:t;::~·:,>:.:::,:< >·>: ¡, 

:·; .-.. :\.;,~ :~·,' ·::.r:;.-·.):··:: "' .· ·~::t> ::':.: ... ' .:.:~. /~;-'f-~·. 
------ .. : ... :•:,•, :-'::~ ,.,, : >• .. ·'·L· 
5 citado Por G~rcf~-R~~fr~z!·'.scirQió:··entOer:~c·h~~ Pró·C.~s_al Pen-·al, p: -6~. · G~~Íaud R. 

·1nstructlon Crlmlnellee et de Prodi!dure PCnale. Tomo l. · · · 
' .. -¡' . ·- . - ._ 
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la sentencia e;, el inquisitivo. e~ apelable, lo que ~in 
duda aporta CiertO lírnite y· control a los amplios poderes 
judicialés en qúe'sé funda el sistema inquisitivo. 

• :, . .., ·' ~' • '; , ·' e •. -'·;"· ' • ..• •. . . .. . . • • • . 

.. ó~ ~19ctg'ª'i,;i~~~~·ª1 tener como referencia histórica 
y juÍÍdiéa al sisterría inquisitivo. nos podemos. ubicar dentro 
d.e los amplios procesos de enjuiciamiento en que se 
desarrolló la Edad Media y sus herencias directas en los . 
varios sistemas jurídicos en que se apoyó la naciente Europa 
de los Estados absolutos. 

1. 2. Sistema Acusatorio 

Sistema procesal que se caracteriza por la discusión 
de dos partes contrapuestas, resuelta por el juez. 

Se rige por los principios siguientes: 

a) La jurisdicción; e.orno poder de decisión, 
corresporid~a u11 órgaí¡o del Estado (magistrado). 

b) La acus~ciÓ~.·J'.bCÍ:der:de accionar, pertenecía a 
persona''disiinta:>cfel;\'juzgador; en sus inicios 
competía.Sólo'óCal;,ote'n·dido o a sus parientes; 
después· se, pernlitió ',a.. e ualq uier ciudad ano. 

· surgiendo la\'distirú::ióíí'.entre delitos privados y 
de.lites públicos. . ' · · 

. . . . . . ' . . . ·~ ' '. 

e) Imposibilidad deque el proceso se abra ex officio, 
es decir, el proceso penal no podría iniciarse sin 
la acusación privada. 
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. . ." .::· . ... . . ' 

d) Los.poderekdeJJUe~;'en.·rílateriade.prueba~staban 
'restringidos. y: sujetos 'a Ja. aétividad de;fas·· partes. 
Esto es, el magistrado. estábá impedido para. 
ord eíiar. por sU cueniá: algún d.ésahógó :de' prueba, 
,estando vinc~lad'8\a~·e~arT) ¡na/ ií~.!c.~m 'ente'• las 
pruebas'.· ofrec1da~·~-pq(·~l~.~ ... ;_p_att9§:-.;:--,:;.-~:/.:·--: ,·; · '.-·::. 

_ . · :~ -'-~ ::- :~_~:::::·-:x;\:~ ~-~~*-'.:~:~~~~~ z~~::::::_=;':'.2:·:_:_~:~?~~:!1) /_: .-_- ..... 
e) El proceso se. desárrolla:observándose. los princi

pios de contradicto'rio;'de:Ja igualdad"próóesaleritre 
las. partesJde.· 1a;éiíaffdadóy:;'de:1a:·pu6ncidad•del 
P ºces ' .. .::·.;, "::":.' ·-:.·; -:·, · .. ;. ...·,:,.:,_·, .. -~_-.. _-

r º· · · ... ,:; ·· \' "''~~. Xfci~,;[f:'l>·: · 
· · --.,::·.:;·-:·. ~ :r:;. · -,"~'.~~~d//~;,._>:_,-;:--;.~:;;-;;;1~:-~ :'."/·-, -·~-_:;.·'._: · ~ :· < ·.:. . --

Q La libertad.per~onal del p~ocesado era respetada 
hasta qLié.•se dictára•:e1Cfa11o·definitivo:. · 

, -. : ::·. -?~~~: .. _: ~-~~;F')~if"' '.'.}'~~-~, ·-:?:;_:,;-_;:':::~·<.:p ,: ? :)~· · .: ; .:. "<;· 

aparec;s~ri~;%~,·v~~á~~~ú~~=~;·,~jj'.i~;i~~~~~'.J61~id~:un~: 
regímenes'.défnócráticos·:y repulJlicanos: Sus.ániecedentes 
se .. encuenfrani3n '.Grécia;yla• .. Rep.Ública _íorrianá;. adquirió, 
caracteres píopiós entre Jos geimianosy élún rig'e en Inglaterra 
y Jos Estadós Únidos de: Norte Aníérica, aunque con algunas 
riotas pecufiare5:<> ·· · ·. . · . · · 

. Fl~riari post~Ja ~ué existe~ dos formas predominan
temente acusatoda~ o inquisitivos', en su caso y fundamenta 
la discriminación sistemática en la existencia (acusatoriedad) 
de nítida separación o inexistencia (inquisitividad) entre las 
funciones del juzgador, el acusador y el defensor. 
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La forma acusatoria ocasiona un proceso de. partes; . 
que prevalece el interés particular, en tal. grado que de 
seguirse en sus máximas consecuencias, se impediría al · 
Derecho. Penal hacia los .ámbitos de.1 Derecho Priviido. · 

.· 'HistórY~amente .. los· sistemas, de ~~ju:i~i~mierita· 
responden: a 1os: diversos criterios que se han. tenido sobre 
la ofensa qÜé, entráña. el delito. , 

7EJ r~s~o distintivo entre el sistema acusatorio y el 
inquisiÚvo se encüentra en la separación de funciones. Aquí 
el procedimiento acusatorio ha captado los modelos del juicio 
civil como. actus trium personarum. Aparece entonces, 
independientes entre sí, perfectamente deslindados para 

·asegurar la imparcialidad y objetividad del juzgamiento, el 
actor, el inculpado y el juez. 

Por otra parte, la consideración del individuo es distinta 
tanto en el sistema acusatorio como en el inquisitivo. Es 
sujeto en el acusatorio. 

En el procedimiento. acusatorio impera la libertad de 
acusación; no sólo en favor del ofendidó, sino inclusive de 
todo ciudadano, bajo el sistema de acusación popular. 



Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza 26 

"En el acusatorio rige la libre defensa e igualdad 
procesal entre los contendientes, puesto que non debet 
licere actore, quod reo non permittitur. Hay consideración 
entre las partes, donde la clara existencia de acusador y 
acusado promueve un también claro enfrentamiento entre 
ambos". 6 · 

La oralidad, .la publicidad y la concentración son 
propias del· régirnen :acusato~io. · •:, •> 

En el si'J¡J~~~cÜ~~to~j~;ire1d¿*i:~~·l~ regla de libertad 
procesal i:lel inéu1páélo;;fiay';1¡1Jre\ápreéiiilción.de las m·ismas' 

por···• ei•::;iu~~;:~~~:·t1~;::.·;IiJd~iltí~t.·•~yi~;r-.'~;< :·~· .. · ......•..•. : .·. ·. .. .· . 
oe·:suma;jmportancia\es;el·papel deljuzgador en el 

sentido m'ás rimp.llO é?lneiilO's•~siáÜco y dinámico del proceso. 
-- / '.· .. ~·" <~+:/:!!~~Yf .-if :tr,~~~~:~:,~~~~- .. ~l~~~fy¡'.~f~fu\-.~{j:.<f;:~< ~-__ \.-~:: ... _ _·_: : . -

. · Otro· aspectói;rel~vánte\en\cuanto a la figura del 
juzgador, 'en{el~ s'iste"mal~cús?to[io';·:sue1e se( diverso el que 
instruye. del qu~ ]uzg~; 'en•el)nquisitlvo'el juez es bifuncional, 

::,:;::,:; ,~f ~¡~f~l~~ii~~t~~t:;r:'i~: • 
asamblea, •. oFpo( jUrad.o 'son}prci¡j¡ó's'•idel "adusafcirio: Es 
amplfsima Ylá '.faéultad • de¿acciÓn'.';7!c:í=nieí':~CUSatOrÍ.0 es 
importánte seña1aFCiue. 1á:'seni'enciaiCes\ínapeíal:l1é. ·. · '··· 

6 García Ramírcz, S. Op: cit., p. 66. 
7 Garcf~ Ramfrez, Sergio'. Op. cit., p. ~7. 
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1.3. Sistema Mixto 

Antes de su independencia, en México el proceso 
penal era regido por el sistema de proceso inquisitorio. Las 
Siete Partidas estructuraban el tipo· de enj~iciárriiento; en 
cuyas disposiciones se encontraban confundidas tas .de 
carácter eclesiástico, profano, foral y real. · ·• ·· · ·' 

Los jue~e~ penales estaban in~estidos por fa l~/de 
un poder omnímodo que les permitía instruir causas.de oficio, 
áun;:sin delaciónty con costumbres bárbaras como'las:del 
tormento' 'ciEHá.cusado. Esta situación se prolonga inétuso 

• desp~~s~ ~e la. independencia. · · : :' .·.. . · 

. :El ·~·receso. de tipo mixto -cuy~s rast~~~ podrán 
verificarse~.~b e!Derecho Romano Imperial; pero' que 

. realmente, fu: Organizado por el Código de Napoleón (1808) 
.y. rn edificado en :cuanto a· instrucción : por las,· legislaciones 
modemás'eúropeas dÚÍante 1á··segUiidá _·mitad--'del ·siglo 
pasácio~. es un.a reUnion ·º yuXtapOsiéión .. de elementos 
-acusátóíiose:_inqúisitii(os;;ai.fr1que prevalecen los primeros. 

:~. . ··;·~'.;;:,·~:~~~.':;~.:;:.?:,~·.\::.¡~'.~:'·:~Xt\:\·:.\·' ;.:~:···.·. ·.·. . 
.·. Nó esp6~'i5ieciefinifto eón precisión.puesto que varía, 

a veces en gran medida segiíri la mayor·º menor. influencia 
de los opuestos principios· que lo nutren. Sin embargo, la 
mixtión responde a la idea básica de disciplinar el proceso 
en dos etapas distintas, la primera ·de las cuales sirve para 
preparar la segunda, o mejor aún, para dar base a la 
acusación originaria del verdadero juicio. 
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Si tomamos como ejemplo las.legislaciones modernas 
de Europa continental, sustancia.lmente seguidas por .. las 
provinCias que. hancorisagmdo 11u~sir(modenía)egislación 
procesal• el sistemarnixto tiene lassig'uientes caráéierístiéas: 

·":·. , ··;,~!~,: ""~:_.~· ··~;:.~''·'· 

a) ·.La jurisdicciióh ·es éjeré:Ída: di.frarÚe'la';insf~uc8ión· 
·• (súmárió) · p6r'un'juezj~c~ico5y~dura11íei'e1 juicio 
· (plenario)· por 'ü.r.t~ibúllál/popul~r[;ó ct.écnico. 

b) La acción perÍ:a(es ~je;~i·d¡·.:~r:~~··¿~~~~~ estatal, 
·· el. Ministerio ·e.úb!Íco; .'aunque éri) algunos países 

se acuerda también;al?<:J~ml)ificado ~I derecho de 
acusar; y ésté puedefejércer la acción civil 
resarcitoria que: se basa)ri el delito. 

c) La situ~~iÓn i:le' lo~.s~fefos .Procesales es distinta 
en las. dos etapas. del proceso: durante la 
instrucción preparatoria, .el juzgador es el director 
de la investigación.mientras el.Fiscal sólo puede 
proponer pruebas que aquél ·practicará si las 
considera pertinentes y útiles; dUrante el juicio el 
juzgador actúa generalmente. i::omo un árbitro, y 
las partes gozan de Iguales ~?erechos: 

d) En cuanto a la valoracióp .·· d.e ía'. prueba~ rigen 
sistemas de íntima 6 .de libre .convicción; según 
actúe, respectivamente un tribunal popular o 
técnico. 
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e) El procedimiento varía fundamentalmente en las 
dos etapas del proceso: durante .la 'instrucé:ió,n 
preparatoria, aquél es escrito, limitadamente 
público y limitadamente contradictorio;·durante la 
instrucción definitiva o el juicio propiamente dicho; 
el procedimiento es oral, público, contradictorio y 
continuo. · 

"El advenimiento del Estado Moderno y la necesidad 
cada vez más sentida de ajustar el proceso penal a la 
concepción del Estado de derecho, debían efectivamente, 
llegar a separar en los dos precedentes sistemas la parte 
buena y todavía vital de la parte no ya aceptable, 
bosquejá11doseasf, casi automáticamente el sistema mixto, 
qúe .'s'e caracteriza por cualquier combinación entre los 
elemeñtos .~el;acúsatorio y los caracteres del inquisitorio, 
combinacicines:'que cabe realizar en los dos más variados 
modcis". 8

, ''.' Xi' (i~ · · . . •. 

' k~ri~~ 
1

W~i!in~afirrnó ~xactamente que ninguno de 
los demás si~ternafu 1 descíitos~ihpluyeen todas las 

~i~ci~~~···ª~i,~~¿~t~~l~~rfq~a~--~~j.:~r¿~c~~~~~~~~~~~en,l! 
acusatorio;·'.18.)íersecución; ia inaagación delreo quedan 
excesivamerite'íem itldái ;~LElrbit'Ho ·.de• la parle.acusadora. 
Además.•;dei e~to,; la'Y¡)ublicidad :°púede ser :un( obstáculo 
a la .inveistigadón ;de:1a1veréi'áél y de. sus' prúeoas;:cúanélo 
nada se ha'. reiqogidci;t~d_ávía:,a'cerca del delito:y 'deÍ reo. 
------•;e:; 

'·,e/, 

8 · Possina,.Enricoi O~·fech~ ~·~~Cesal ·-P~n~l~-'edit. .. Lol'floí: B~~n~s Aiies, Árgontina. 1.seo. 
Cu~rta E~i_clón, p. 70.;' · :. 

9 lbldcm. · · · 
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El juez. que• prqnuncia; e~tá excesivarne~te limitado. cuando 
se. le prohibe. agregar investigaciones éle'.sú .parte a los 
elementos que las partes le suministran para\qué;forme su . ' -. . ,. . . ' . - ' . . . ··-.~ '; ·'. . . 
convicción.· .,.:"·•:>'·•.1;··· .. --

·-< :,·_ -:. ...~ .·::· ; '·' 
. "~~."> ' ' ;: .. '',:1:: . .;-. -,~- ~-'· 

El proceso meramente inquisiiório.ti~~~~v!C:ió:>'rriucho 
más graves,' ya que, primeramente, impide. qu~· é(verdadero 
juez pronuncie, puesto que el verdadero jué'z<eis 1a::'Canciencia 
social, y ésta no puede pronunciar sino 9orio§e:<oe manera 
que el secreto que acompaña a la ,;íaloraCiórr dé la. prueba 
en el procedimiento meram,erite inqúisitorio~ está en antitesis 
con el objeto propio del juici() p~nat,t.'tpcio'euci se agrega 
que un examen de la prueba,' pór_c,obra: precisamente de 
la conciencia social, exige,.el'examen inmediato de 
testimonios. - - .. ''. •, "' ,-, 0) 

Es ~onve~ie~te,'~Jf~1JiJfj;•()¡~ós·vicios institutos que 
acompañarorii~af prOé:e~b·in'quisitorio, ':(para el sistema mixto 
el enriquecim,iento'.iurídico, que.proporciona y sobre los 
principios qui/ se · 1evantan,''sori _los· siguientes: 

a) Elpr~c~~¿no,pu~J/hacerse sin una acusación, 
pero ésta sólo puede p-roveriir de un órgano estatal. 
Del proceso acusatorio devira la necesidad de la 
separación entre juez y acusador (y de ahí el 
principio ne proceda! iudez ex officio); del 
proceso inquisitorio deriva la atribución del poder 
de acusasión a un órgano estatal (Ministerio 
Público). 
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b) El proceso de ordinario se d~~pliega a través de 
dos fases correspóndientes /a)los idos sistemas 
opuestos: instrucción, inspirada.en· el proceso 
inquisitorio (escritura·y:secíeto);'·e¡ juicio.inspirado 
a su vez, en el procesoacusatoÍio (contradictorio, 

c) 

0

~:
1

i::1:c~i~u::i1:d;J}it~t~~~zr~ciJG!~ción y la 
crítica de ellas, quedári a;laJib,[6,facultaddel juez: 
nos hallamos pUeis,: er('~l/cánip'o del sistema 
inquisitorio. · : > }'.'.;;. · · · 

Ante lo anterior· Piña y Pal~ci~/'pbstLI~ que de ser 
así, "el sistema mixto nó sería, pues, simple combinación 
de los otros dos/sinogozaría de originaí'sustancia; la nota 
propia y diferencial: en Ja especie, coílsistiría en que la 
acusación se halla reservada, como ya, sé mencionó, al 
órgano del Estado que toma cuerpo jt]rídico· eii el Ministerio 
Público''.1 0 :' (. · ·. . . •· <\ ..•.... , · · . 

..• AJ respeÓto AlcaláZa~oracome~kque si. bien es 
cierto qUe el.fvlinisterio Público E!S Ja institqción í!lás peculiar 
y acaso· la IJlaS.éi.nter,esanté también deJpr()CeSO penal de 
tipo.niixio,e¡IJci}ío~~ig~ifiéaqúe,sea·consubstan'ciariii.tampoco 
exclusiva de dicho[orden de enjÚiciamiento; ' . .. . . 

. . ::::.:> ;;.,~:." ' ··-· .. : . ·. - '. : . <:. •/ ' . ,'• 

.Otr6 \~~g~ 'del régimen mixto.Jo 2onstituye la 
concurrenCia dé rriagistradós permanentés y ·.e,xpert()S con 
jueces populares, así como la a.ceptac.ióÓ .amplia de medios 
probatorios admitidos por la concie11qia,y la re1zóri:< 

' ' _: ,• .·. ·_ '· .--: .:-· ... 
¡¡j Piña Palacios. Javier. Cátedra do Der~cho Pena~ .. UN~_r_v1. '1_970, ~~:111?. 
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De igu~I forma, ri~ és posible definirlas características 
del s.istemá mixto, :como:ya se·.mencionó, ya'que no hay 
uno solo; sino· Códigos que >.10' adoptan/ . . . . 

• - ' . ' .. " l . • ' /.;.. : ;,. . ·-. ~ "· ' . ;' ~-' .... . • ' . • " ., . 

int~nt~ncia:·c~hciiptJ~li~~¡í[s~b~~' 1Cii·~1eilie'~tos 'más ·. 
característicos del sisíema.mi~foó'8arcíá Ramírez/señala qué,·. 
"al sistema niixto.·.clásico1o' pUró~·, ele \torrií:uiiicidn _francesa; 
es de é:icinde se han iomadó''eleme'n.tós para de,finír la' rnáyoría .·· 
de los . sistemas; en'los} páíses cón:~égifl1eri. de• derecho" :1.1 

· ·-<--/ ~>.::. ~;>~-::t~~)¡:·J;1·~L~~~~,-~;!:¡~-,-:~;:;: .. ~:_~·:·~~;. ~,_,.: .. ..,:·,~~ -->:'.-=·:~. ::_-~, :.- ~ ·o • ..,, : 

Al sistema eje .formul~c1on francesa, en mayor o menor 
medida ha enme~dado)IC)s sisfo~a~' mixtos· modernos; entré·. 
las característiéas'mas'ímpOriañtes están: separación entre 
las acciónés1pena1Jyicivil;·instíuci:ión inquisitiva concebida 
como medio pára'p'répafar elproceso, juzgamiento por jurado 
popUlár,'sep:áráción'éntre las funciones de accionar, instruir 
y juzgar/' combinái:ión de tribunales colegiados y uniperso
nales y inejciramiento de la defensa. 

11 García Ramrrez, Sergio. ~p. cit., p. 94. 
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CAPÍTULO 11 

LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
COMO REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD 

2.1. Origen y concepto 

Se coincide en señalar que el Ministerio Público 
encuentra su origen en Francia. El pensamiento liberal propio 
de la la Revolución Francesa de 1789, en aquel tiempo 
inseguro por ebullición de las ideas y de la guerra, fue poco 
propicio para forjar una legislación estable. La modificación 
de las leyes se efectuó como una necesidad de amoldarlas 
a las nuevas exigencias sociales y así con ello, se dio por 
terminada la criticada Ordenanza Francesa de 1670, con 
lo cual también terminó el sistema procesal inquisitivo. 
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El· procedimiento penal en" este período de la 
Revolución·. Francesa,: :sé vio dnflue11ciado: por el sistema 
acusatorio··i11glés;eMable'cÍéndose;wi Jurac!o:dé Acusación·. 
elegido por médiÓ ciei:;¡oló'p~pÚÍar;'y p~r Íantci, representaba • 
a la sociedad y no al Estaco; se .encargába de presentar 
la ai:usaciéJn ele oficio o por viiiud de una denuncia. Con 
esias innovadones legislativas, aunque de manera imprecisa, 
se delineó .la figura del Ministerio Público. 

Junto al Jurado de Acusación se instituyó también, 
el Jurado de Juicio, que igualmente era colegiado, encargado 
de instruir el proceso penal. De esta manera, se encontraron 
ya. perfectamente delineadas y separadas las dos fases 
fundamentales del proceso penal: una investigatoria, 
encárgada del ·análisis de Ja acusación, que llevaba a cabo 
el Jurado de Acusación, y, Ja otra, una instrucción procesal 
definitiva· de corte acusatoria, que desahoga el Jurado de 
JuiCio: 

· En 181. O se promulgó Ja Ley de Organización de Jos 
Tribunales que vino a completar al Código Napoleónicó'de. 
Instrucción criminal de 1808, por virtud de Ja cual. se sUprimió 
al Jurado de Acusación, creándose en su lugar una Cám~Íá· 
de Consejo que resultó inoperante. Ante. cada'tribuhal • 
actuaba,· sin embargo, un representante del miríiste.rioifis'cal · 
que pasó a ser un funcionario dependiente dél poaeí'ejeciü\ivo· ·· 
y competente para el ejercicio de la acción perfai:•qe(esia 
manera en el año de 1812 al ofendido por él deÍitci'sólo 
Je estaba reservado el ejercicio de Ja accióÓ, ci~il/icúya· 
diferencia respecto de Ja acción penal quedó biérí definida. 
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En. Méxicb, la Constitución Federal di¡¡ 1824 estableció 
el Ministerio Fiscal, de conformidad con su artículo 124, en 
la Suprema Corte, equiparándolo a la de los Ministros, por 
lo cual le otorgó el carácter de inamovible. El artículo 140 
de esta constitución establece que: "Los tribunales de Circuito 
se compondrán de un Juez letrado, un promotor fiscal, ambos 
nombrados por el supremo poder ejecutivo a propuesta en 
tema de la Corte Suprema de Justicia, y de dos asociaciones 
según dispongan lasleyes"12 

La ley de .14 .de.febrero de.1826 reconoce como 
necesaria la· intervémdón del Ministerio Fiscal en todas las 
causas criminales :én:_q~e·se interese la Federación, y en 
los conflictos de jurisdicción para entablar o no el recurso 
de compe¡tencia,;haciendo; por úlltimo, necesaria la presencia 
de este funcionario én'-lás visitas semanarias a las cárceles. 

. .. El d~cr~to del 2o de mayo de 1826, es el que más 
pormenorizadamente _habla del Ministerio Fi¡;cal, si bien nada 
dice de los agentes'. La Ley de 22 de mayo de 1834 menciona 
la existell_qia de~ u11 promotor fiscal en cada Juzgado de 
Distrito, nombrado• corr1o ··el dé, Circúito y con las mismas 

funciones ...•••.. ' : •. ;. ~) '••, : .. ·• .• :, > 

Las SÍet~ l..eyes /de :'1s36:\3~tabÍecen el . sistema 
centralista ~i:i. Méxiso;;'Y.:~o J¡:¡.1~y;dS.;?J3. ·ci~dnayo .de· .1837 
se establ_ece un fiscal adscrit(J'. a la'Sú'p(ema Cortei'contando 
1osTriburiale5'slíi)eriares' de 105 dép'á'rt~hi~ílíos éan ún Fiscal 
cada .. uno•de'el'.~s:''." "·; ' /.';' .·r:{·;\ ;:·: ··~/> 

. . '. - .. :_~~-': .. "•:.- :. :,.· -,. :'.::· - :. :. ' " .':: ·; '-", '. '. . '' ". . 

12 C_ast~ v:;: ~uve~~ina::EI_ ~~r:a1s'ii:_~!o:P~bl!~~:'Edi'tc:iri~1·Pl?~~a. Méxic:;o. 1982, p. 79. 
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La Ley lares, dictad~. el S. de diciembre de 1853, 
bajo el régimen ·de AntoriióLópez de SantaAnna. organiza 
el. Minist~rió Fiscál. como Institución que hace emanar del 
Poder~ Ejecutivo:. El ·Fiscal en esta Ley -aunque no tenga 
elccarácter;de parie-:c, debe ser oído siempre y escuchado 
sobre éi•genúinoéésentido de la ley. Se crea un Procurador 
Generaí.'qu~ repleserita los intereses del Gobierno, y que 
tierie·'una ·amplísima·. misión. 

:,·. ,,,·_-., .,.'."·-···· 
'._.,·. -.;~- . '-; ~ 

EÍ 15iclªju~io expide Benito Juárez la Ley de JuradÓs, 
En· ella se· establece en tres procuradores a los que por. 
vez prirriénisé lésHama representantes del Ministerio Público. 
No constituían liria organización, eran independientes entre 
sí, y:estaban·'desvinculados de la parte civil. ;: · 

Se pron1ulga el .. primer .. Códigocle• ,Proc~dimientos 
Penales·-el ~.5 .de septiembre de 1880--,- en el que se 
establece 'üna'ori;fanizaéión •completa ·del.Ministerio Público, 
asignándole como ftÍnción ia :de promover y auxiliar a la 
administración de jÚstigía/én sus diferentes ramas, sin 
reconocer el ejeri:icii:r privado de • la acción penal. 

El seg~nd~ Códi~b·d~ Pr~cedimiento~ Penales ~el 
22 de mayo de 1894-'-mejora la Institución del Ministerio 
Público, ampliando su ... intervención .en .el .. proceso .. Lo 
establece con las .características y finalidades del .Ministerio 
Público francés; comomiembro de lapolicía judiCialy como 
mero auxiliarde la administraCión d~ jusiiciá: · · · 

., . - ' 

El 30 de junio.de 1891 se publicó .un reglamento del 
Ministerio Público, pero no es sino hasta ei' año de 1903 
en que el general Porfirio Díaz expide la primera Ley Orgánica 
del Ministerio Público, y lo establ.ece ya no co.mo auxiliar 
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de la administración· de. la juslici~, sin~: como· parte en el 
enjuiciamiento intervénido ¡:¡n los asuntos en que se afecta 
el interés. público y el de loshÍcapaéitados, y en el ejercicio 
de la acción penal deiq~9,es'titUlar. Se le establece como 
una Institución a cuya éabeza'esti:íel Procurador de Justicia. 

,.,,-.-,~, - -. "'" • . . '·¡' - -- • 

- '.,, .'.~c_j- ·· · ,',~": i-'.:';' 
En 1919 se e¡xplde.\Jna núeva Ley Orgánica del 

Ministerio Públiéo para'eLDistdtoy Territorio Federales, que 
trata de ·poner~ajó'n'o;C,on •. las.nuevas tendencias de la 
Constitución' de•1 g1'f. a'la'.lnsiitución; estableciéndola como 
única depositai¡a ,de J1~1'iá~ción penal. Sin embargo, en la 
práctica~ esto ii§!se)logíó, y siguió imperando el antiguo 
sistema. .eón• ef'que):{uiso terminar la Constitución de 1917 . 

. . . · ~ ~~~t~()i·~~~~g~~del Ministerio Público del Fuero 
común.de 1~29~#igente en algunas modificaciones-:-. logró .. 
ya eiste.piopósitó'.,Da{mayor importancia a la institución.y' 
crea el· Depaitam'enfo de, Investigaciones, . con agentes. 
adscritos. ala{,i:lélegaciones. que •.sustituyeii';a.)os •antiguos· . 
·comisarios:~~Ai'.jrer1te~dé.1a•1nstitució,n •·estabiec~i'éom'o•·iéte 

al .. ~rocur~~)t,'.::~·~~J~E~tif;!t~~{/~~sl!!ri'.o;· . ·· ·~ .. 

. 'En :•193,4 ;·.s.eie¡(pide la Ley Orgánica del Ministerio 
Público Fei:!éraí;yigénte;\qi.ie póne a la Institución en aptitud 
de cumplir:sl.I importante' misión, estableciéndose a la cabeza 
el Procúrád6r G.~nérai''cie la República. 

•;.·;. 
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·Javier P,iñJ'.Palacigs, hadienc]Ó un resumen eje ?ómo 
se ha establecido, sigui~ildo los.mismc;>s .lineamientos. del 
Ministerió :f"úblicó~'comúrf y federal! afirma que hay en él 
. tres elementos: '!el f~ancés; el es¡:ia~ol y el nacional" .13 

·, ->/~ · :.;:~:~~i.':·· :;·~~~~''..~1;~K :fiit:~~~~t~~,..:,:~~~:~,<:,vr:l·>'~: < ·:~;\. ;.·_\:.~ , . . 
. ,El ;?oncépto;,genérico:;de[en.te jurídico _denominado 

.. Miriis.tério·P,úbli?o,7estáeri~~.1a'i11~titución unitaria.y jerárquica 
•.·dependieriie;·d-ef}organis'rn'óejeéutivo;. ·que posee.·como 
funciones:e.s~nciales'\lasLde• persecución ·de los delitos y 
el ejercjcio:'detía;~cció_nip_érial; intervención 'en otros 
p rocediníiento's¡'ijudiciaiei> ,pará Ja.- defensa de . intereses . 
sociales,:de aiiséntes menores e incapacitados; yfirialmente, 
como 'coiisulforí\í,"'as'és'or dálos jueces y tribunales".14 

. •. :-·, _; r;~-~ 

· Ec~ix;stefio•'piJi)lico es la pieza fundamental del 
' procesó 'penar moderno, en los más de los países, a raíz 
de la entronÍzaciÓn del sistema mixto. En el Ministerio Público 
o Ministerio Fiscal o Fiscalia, acusador del Estado cuya 
apa'rición en el panorama de enjuiciamiento apareja uno de 

. los· carácteres relevantes del sistema mixto. Hoy en día el 
Ministerio Público constituye, particularmente en México, un 
instrumento total del procedimiento, así en la importancia 
de la fase averiguatoria previa, verdadera instrucción judicial 
o administrativa, como en el curso del proceso judicial. 

13 Piña Palacios. Op. cit., p. 124. 
1-1 Castro V., Juventino. Op. cit., p. 94. 



39 Trasc. jurídica de. la integración' de la Av. Previa ....... 

Par.a unos aútor~s el· Minist~rio Púbiibó representá. a 
Ja sociedad;,para otros es representante del Estádo. Siendo 
éste dúeñ.o de: personalidad jurídÍca·,;q~e~ell cambió no tiene 
la sociedad,°'concepi6 aje~o·• álforden 'normativó·::responde 
a· 1a mejortécnida .de. col1C:eb,if~'á1:;rv1in'iSteri6:'ptJ)h60 como .• 

1~:6~~~~J~¿~t~~:,,~~f gt~dº~?~~í.~~~¿~81~rftff~~z~0ti1:~ 
mencione en cóndición'cie\&ép{(3s!3 .. n ... .t~fü~i'.oY repr~sSnt'.ación 
social: . . . 

.. 

El Ministerio Público o fiscai es "la parte acusadora 
necesaria de'carádtei' público, encargada por:el Estado, 
aquien representa, de pedir Ja actuación de Ja pretensión 
punitivá ·Y de resarcimiento, en su caso, en el proceso 
penal''.15 Entre otros conceptos vertidos alrespecto;Colín 
Sánchez Je caracteriza como "una institución dependiente 
del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa enrepresentación 
de la sociedad para el ejercicio de Ja acción penal yla 

tutela social en todos aquellos casos que Je asignen las 
leyes"16 ·. · · 

En Ja primera de las definiciones transcritas se áC:entúa 
Ja· participación del Ministerio Público en .el ·¡:frcícedimiento 
criminal, participación que extiende su dilatada y expansi~a 
actividad, como Jo hace en muy numerosos p¡;¡íses, a Ja 
vigilancia de Ja legalidad, sea genéricame.nte, ·ya sea en)a 
administración de la justicia, y a Ja preservación de Ciertos 
intereses de débiles e incapacitados en 'é1Huerd:.civi1, 

. •-, ;~· 
:::.•~;·e··:·_~ ' ' ., -

: ,·:-·_¡; ::,~ • '.;,.;.-;::--.: 

15 García Ramfroz. Sergio. Op. Cit., p. 112. 

-~~/.": ¡\'.:_ •• •• 

16 Colin Sánchoz, Gulllenno. Derecho Mexicano-. dB.PrO~~d1mient"O·s· Pe~~Íás. Editorial 
Porrua. México, 1983, p. 65. · · · · · · · · · · 
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particularmente. ~n la:rarria f~miHar, que en últimas fechas 
ha cobrado autonomía en el cúadro de .nuestro régimen 
jurídico distrital. : • ··.• · •e: ..• ,, ·.{' ( ) · 

Los principi~s ~S~\i)geri_~1 ·~inisterio Público son: 
' - . - .. ,.-,. .:··,..··, ·"-

a) . PriÍicipio ele Úgid~d: E~t~'principio establece la 
unidad del Ministerio Público en cuanto a que todos 
los funcionarios' que lo integran componen un solo 
órgano y bajo una única dirección. 

b) Principio de Indivisibilidad. Por este principio se 
determina que el Ministerio Público es indivisible, 
dado que ante cualquier tribunal y por cualquier 
oficial que la ejercite, dicha institución representa 
siempre a una sola y misma persona con instancia: 
la sociedad o el Estado. Cada uno de ellos en 
el ejercicio de sus funciones representa a la 
persona moral del Ministerio Público como si todos 
sus miembros obraran colectivamente. A la 
pluralidad del miembro corresponde la 
indivisibilidad de la Institución: unidad en la 
diversidad. 

Así vemos como en nuestro procedimiento, uno. és 
el agente del. Mi.nisterio Público que inicia. la investigación, 
y otro es .el que consagra y sigue el proceso. Según. las 
distintas instancias persiguen diversos agentes, y aun pueden 
reemplazarse en el curso del proceso. A. pesar de la cual 
se. dice, en términos de generalidades, que ha .sido el 

·Ministerio Público el que ha hecho la persecución de los 
delitos tal y como lo establece la Constitución, porqúe la 
institución, como ya se señaló, es indivisible. 
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2. 2. Funciones 
··;:._ ·.·~~~ /~< 

El. Ministerio;púb}i'co'd,e/~a:Q'eir~·principal, tiene tres 
funciones en< máferiá; pénái'.'que 'son: la'. investigación, la 
acusatoria y la procesal. Hacernos a.i.m lado la generalizada 
opinión que señála como fLi°néló'n~del Ministerio Público la 
de perseguir los delitos, error ésiegúe emana de la redacción 
del artículo al de nuestra Constitución Política al establecer: 
"La persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público 
y a la Policía Judicial; la cual estará bajo la autoridad y 
mando inmediato de aquél".17 Evidentemente el delito es 
un suceso que, una vez acaecido en el mundo de la fáctico, 
pertenece al pasado y, por lo tanto, no se puede perseguir. 
Al delito se le puede investigar, pero nunca perseguir. Esta 
observación sólo se hace de manera gramatical. 

La función investigadora. El Ministerio Público como 
función previa a la de accionar, tiene el deber de realizar 
una serie de actividades investigadoras dirigidas a justificar 
el correcto ejercicio de la acción penal, la que tendrá que 
intentar, invariablemente, en cuanto sereunan los requisitos 
señalados por la ley. 

El Ministerio Público desarrolla esta fu~ciÓn antes del 
proceso penal, en la fase conocida como. "averiguación 
previa". 

17 Constitución Polfllca de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, México. 
Décimonovcna edición. p~ 513. 
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En estafase, ~I représentante social no actúa como 
parte sino como autoridad, por íci cUal~e le reconoce cierto 
imperio;>como:1o::esiablecei'.'ccin 1ós.ártícú1os 20 y 44 de 
los códig()(,Prci'céis'a1:~~.éBk1}'.délfo¡stdto ·Fe¡deral .. y Federal 
respecliva~éniei;I;;que!autó'rízá·ii:;al Ministerio Público la 
facultad.:dei(hnp:o11e/,'}'.C:omiJ~·.9_or:r.e~cic).n':dis:ciplinaria•y. para 
hacer- cumplir ·5D$;cdeterm iñacfoñ'Ss?mi:íltas· y arrestos hasta 
por· c:iuince:;dta·s:~ Ens,'Eií::i86'5k'ril'iieiño;cie '_esta funéión ia 
Institución óu'enta póii~el;~·uxiifo de Jfipolicí~ Judicial, la cual 
está .bájos1.?auioriCJad·y·~anc:lé/inmediato; conio .·1o;dispone 

el artí~u~-~ J1 ~~il~ti•tt;~i~;~·~1:~:{ ; • '··· · ·. : • · · . 

•. E~ta • áctivfdád in\léstigatoi-ia tiende; como _lo ordenan 
los artícÚlos'<16'consüfucional,. 95, :95 del Códigó Procesal 
PenaLdéliDi~Írito' Federal y_ 123, 124, 125 del Federal, a 
cornprcibar Ja existencia del cuerpo del. delito y a determinar 
la presuffta: respoílsabÍlidad del acusado a asegurar las cosas 
u objetos mate.ria'. del~délito. relacionadas con él. 

. E;·i~~o~~·nte señalar que para ello.puede proceder 
a la detención del o los presuntos responsables del delito, 
auii si se espera a tener orden juidicial, cUando se trate 
de· flagrante delito, en casos de notoria urgencia o cuando 
no exista en el lugar algún representante cjel poder judicial. 

Función acusatoria. Cumplida la fase preprocesa! de 
invesÍigación, el Ministerio Público debe determinar de 
manera precisa, la pretensión punitiva que debe estar fundada 
y motivada específicamente en todos y cada uno de los 
dispositivos o tipos penales que fijen la situación jurídica 
del caso y que se encuentran en la ley .sustantiva penal. 
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Funció~ proc~saL.Ejercitada laacción penal, ya ánte 
el órgano jtnisdiccional,' el Ministerio PúbHco la seguirá 
ejercitando::. como:: parté del· proceso y activida.d · procesal, 
por .t(Jdaf1á·:escúe1ci, de .la instancia· hasta ques'e ágote ·o. · 
bien se¡dici~ la córrespondiente sentencia definitiva (ariículo. s• del Código de Procedimientos. Penales para 'el Distrito 

• Federal y 1as del Federal). > /. · 

· ESta función, le viene de ser el sujeto :acti~o de la 
relación. procesal penal. Investido resulta. por lo,:'misrrio de 
una serie de potestades jurídico-procesales; de•actuación 
como parte en el desarrollo y contenido formal del proceso, 
pudiendo disponer según su arbitrio de los ·medios y formas 
de actuación procedimental mediante actqs' propios de su 
voluntad y competencia determinados~ por la ley adjetiva, 
disposición ésta que de ninguna manera debe comprender 
el contenido mismo o materia dél proceso penal-pretensión 
punitiva nacida del delito- la que por derivar del derecho 
sustantivo penal pertenece al· Estado como ius puniendi 
o su derecho a castigar. Tampoco la acción penal puede 
estar, en ningún caso, a disposición del Ministerio Público 
que tan sólo la puede hacer_valer, pues, una vez ejercitada. 
quien decide el proceso es el, ju~ez .• 

Por otra parte, en el ~Íst~rlíá 'pr~cesal penal mexicano, 
el Ministerio Público posee 'plellá .,diSp()sición sobre los 
elementos de la acusaCión, en,11i6Ucfde' que, puede negarse 
a ejercitar la acción. penal,>y ú'na'vez .. qiií(la hac~. yaler .está••· 
facultado para tornitiiar concíu'sian'es' nó•acusatorias o 
desistirse de la propia a~ción>erí eLcJrso.cle1:•Proceso, si 
bien esta última institución;mJy córitrc:iverÍlda ha Sido 
sustituida en las reiormas .al ;Cód,igo Féclerai, de 
Procedimientos. Penal.es. publicadas en diciembre de 1983, 
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por lo de promoción del sobreseimiento y de la libertad absoluta 
del inculpado (artículos 13~ y.140) áún cuando estas dos deter
minaciones son objeto de un'' control in'terno, de manera que 
la de.cisión final cor~esponde'aJ~s pro~uradores respectivos como 
jefes del Ministerio Público. i.;:; ' · · · 

Las ~ituaciones de"m~yor trascendencia se presentan 
respecto de las C:onciusiories'n() acusatorias o del desis
timiento de la acción pen~I (CÍfpromoción de sobreseimiento), 
ya que obligan aljuei cieua:·;ca\Jsa a dictar sobreseimiento, 
el. cual equivale'; a Uria:s,enten?ia absolutiva de carácter 
definitivo. Además 'éstas ''Cletérminaciones del Ministerio 
Público no pueden s~í'imp4gnadas por losafectados a través 
del amparo, en'virtü~.'?~élqi'.íe:f;laiiuíisprudencia había 
establecido que,'·en 'ese~supuésto<el.~Ministerio· Público no 

actúa }º:~ ~::~j~[f t~~~¡t.'.j~;~:~~t~'.j~)a~rt); . . 
De ésta·man~ra'podemos perdatarnos de qué parte 

de la. acción~jurícÜCaftoílla';'SuiJustificS:ción de las funciones 
del• Mir;i,isteric5,·t~.~.118p·;"~t·~J~,,):1';· '· · · 

··Ei aÍtículo~7ái'frapéi:OnC§~ de la Co~stitución. señala: 
El Minister.io. ¡:>úblico eri :el,;Distrito Federal. estará a cargo 
de un Procurador Ge&eral,~qLJe_, residirá en .la Ciudad .de 
México, y del número ele/agentes quedetermine la ley, 
dependiendo dicho funcionario. directamente del· Presidente 
de la República, quien loriombrará y removerá libremenfo".18 

. " "-· .. •'' ,· ' ;-. . -

. . . 

IH Constlluclón PoHtlca do los ~st~d-os Unid.e:>~ Mexicanos, p. 175. 
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Dados los principios esenciales, característicos del 
Ministeiici Público y tornando en cuenta también las funciones 
.que tiene que realizar; no sería posible que las mismas se 
llevaran á";c~bo por el propio Procurador, razón por la cual 
la, Le{ (Jig~í;iica: y el. Reglamento Interior establecen su 
integración y:. fÚncicines. 

·,, ,_., .-,. - ;· .-_ . ·-

s~~'ú&~t R~glament6 interior .de la'.'Procuradúría 
Gener,al 9e )usticia · d~I ,Distrito Fed~rai, ,la instiÚJción está 
integrada··pcfr el'.siguienté. pers()nal: · , 

-,e·- } ': ~-·,~:.: ',,-_ .' ~-' 

u ri· .. · sG~·;:~~Wf ~Jg·~.ini,~~J:r'1~~~~~f i~~Í~i~~i~º;¡·~e:,er~~ 
Subprocu rac:J~r d~ ProcésOs;;uh,OfiCial'Mayo/i'Gri•sGpervisor. 
General? u'n • con'tr'a1ór);1ni~r~o; 'Urtá .pirecCión General . de 
Averiguaéiones P ievias, Óir~cciói]'deiiifüí1 :déPóiicíá:'•J Udicial,· 
Dirección· Geriérai 'é:Jé •servicios peílcialesiº Direéión General 
de. c6nsignaciO'né5;Dir~ébióñY'.Geh'eral <:le.:C::ontrol de 
Procesos Penales,. oiÍecciÓh de':~epresentáéión s.ocial ·. én 
lo Familiar. y Civil; Dirección:· General 'deí Administración; 
Dir.ección General de ~er.~?íl~l/Plfeccióri Gé~eraJ de 
Programación. de Actividades.y Recur~osi Dirección General 
Técnico Jurídica, Dirección Gene~ál de, Prerisa~y Difusión; .. 
Coordinación General de 'Asesor~s; CoordlnaClón;triterna'! 
coordinación .de 1ntoúnáticá t.c;oordiriáción de i=drmación ••• ... · 
Profesional, todos. estos cOmpcinent~(de·1a;'áé:imirÍÍst~áción'' 
del Ministerio Público •están'conf~riné:1o':estf¡)Giá;81 ártiéÜ10• .. ·· 
2Q de la citadi{fey; .. ·.> · ¡·' ;:}: };; ' '• ::~;:·~}',:,';~Jtj':;: :;:·~:;> .. 

· ·.·':.;,:·.\ .·,>-: -»_~·».; .;, ._:~·:_\; i~~:~; ~. ~~·f ~f; ·· -~-7'-o:>:-~{~~~~; __ L,'.·d~·· ·:/ :·;,-.~.;.::~i,·~~)j/:~.~-;.;·;:_>. :'.:.~·.', ; 
Como se;advi(3rte: :hastá?arités¡ide)las: pr¡;¡sentes 

~~~~=~~~ii:~~t:n~~i'1M¡~f;~~~i~~~~b1ib~0~~.)~~~~t~~¡~~f~t9i! > 
Ley Orgánisá :de esta depehc:lencia/Aétúáfmente .no 
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solarllente se lla.cJi.ctado unnu~vo cuerpCl de, nol'rn'as que 
integran esta:Ley Orgé.nica que; ·camo?se:ha .. h_echo 
COStU mbre; Sé)(enalm'emte 'es SUStitÚída. peí ria ~ue,y.a~rl.turno, 
aun en.las funciones'ese~ciales·del .Ministerio .• Público.s.iguen 
siendo. las ·•misirí'as.;Cabría,.hacér;e11~·e~aiahiiento[qúe en .. 

!fü~;:~~::~Sii:~~~r~i$~~¡~il~f f; ,º~f~t · 
Dentro· del.• a~~n6 ~s~~~¡g ~~~ue';e._IÍari' articulando 

las funciones del Ministerio ~PÚbliCo/sús órganos de 
estructúración reciben una finalidad y e.stán en función de 
un fin, ya que la Ley referida especifica punto por punto 
los aspectos esenciales y funciones para cada caso que 
se presente. 

2. 3. Atribuciones 

La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, en el artículo 2º indica que la Institución 
del Ministerio Público del Distrito Federal, presidida por el 
Procurador General de Justicia, tiene un .carácter. de 
Representante Social. . . 

Tal calificativo nos condúce ~ c'Clnsiderar 9ue quienes 
legislaron, siguen empe~ado's en acentuar él poder 
omnímodo que se gestó y se consolidó para esta. institución 
en el artículo 21 constitucional. · ·· 
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Principalmente lo. que_ ~n realidad représenta el 
Ministerio ¡:>úblico ;ese} in!eré.~·soójal; eri .fa irivestigación y 
persecución,•.·. de,)os',.deli,fos 1¡· ;nq .. !~.·:q8~.· S(3,; 8r.~ten.de dejar 

a la irnaginaci~íl ;d:I ;~~:et.~~~ :~f~,'}.~.fffl .. jJ~{G~~-·,. .•... . 
' ····De~ ac,uerdo a lo '.dis'puéstó. pof• ej¡.artícülo :. 22 a, qué 

;~~,~·1~::::d~:~~§~f ~l~~~'!'~~~1t~ff~:":': 
competenciá~ córrí'o::Uho::dé lo.s pi'incipios ·rectores 
de la convivencfa;'social,"• promoviendo la pronta; 
expedita'y debida procuración e impartición de 
justicia, .. ··. ·· , ..... :.: 

'·.;<·~· -- -

• . Protegeif lo~·i~t~r~~es de los menores, incapaces, 
así como .los individuales y sociales en general, 
en los.términos que determinen las leyes. 

•. CÚidarfá. correcta aplicación de las medidas de 
. política cri~inal, en la estera de su competencia. 

Asimis~o concatenar los puntos anteriores a las 
· demás leyés que así 10-determinen para lograr una 

imparticióri de la justicia conto.rme al Estado de 
Derecho que guarda. la nación. 

La Ley Orgánica vigente, seguramente tratando de 
ajustarse: en 'todo y por todo alcontenidO delartículo 21 de 
la Constitución Politica, destaca erifre otras de las atribuciones 
del Ministerio Público, en lo referente a la persecución de los 
delitos, sus funciones en la Averiguación Previa, en el Ejercicio 
de la Acción Penal y como parte interviniente en el Proceso. 
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Como ,en'.ei a}tículo 21 constitucional se afirma 
textuaÍm~nte;qúe "incumbe al MinisÍerio Público la 
persecución. de los ~delit?s''.;. est.~'. actividad 'implica·· la previa 
investigació11; razón po(iá'cüal, eS-aé:ertaéia;. comó lo señala 
el artíeülo,:3Q del} la;~~Y.:<?r9~nj~~;o'eta:~rcisur~duría •-General 
de Justicia del DistritoFedefal que'el Ministerio Público reciba 
denúncia's;'acusaci0f1~'5o;c{l1ereilas'sobre Conductas y sobre 
hechos :que~. puedan: cokstituir/delifo pa'rá::'-Su 'investigación, 
auxiliacÍos¿pbrfÚa".F,'olicÍáiJudÍclai y1a~:·Palicía Preventiva; 
actividad: ésta.qu~~ se\ tradÚce{en: la·prádica. de diligencias 

~e8IEJ~·~tt1rj~~.;Jt 1-~uui~~~f?~~l~~tU~º~·~o 1:rn~r~~~~I~ 
. intervenido y{gaj"i))sas: báses se proceda al ajercicio 
de la acción j)eriaL: ;i ,:. '<;; . 

ci~nt~~ ~é la~ fundori~/~/carácter persecutorio se 
.· dice tambiéri, que el MinisteriO Público restituirá al ofendido 

en el goce Q'e sÚs•derechos; provisional e inmediatamente, 
de oficio o a' petición de parte iníeresada, siempre y cuando 
esté·comprobada' en la :A~eriguación Previa el cuerpo del 
delito de que se trate, exigiendo además garantías suficientes 
si se estimara necesáíio, y por último solicitará la medida 
precautoria de: arra.igo: .. . . 

·-- -=--'-.·:;_-___ , __ ._-~-;=-e-.---~~ -- - . 

Lá :restitüciónalotendido en el gcicedesus.d~rechos; 
es una medida plaúsible'que'Ojalá sea acatada YArlO quede 

oomo ~tB~f :~t~~~lt,if l~~~¡W'~~f~~~[~;º · 
Público 1area1izaráaciíe 1os.Trii:luha1és C:Cí'ri1r)Eiíenfo's·d91 .orden 
común)solicita~do;Jél'.s'.'"órdeíl~s}tj_e/ap"reherÍsióQ' y,·1a 

'comparecencia' de :IÓS p'resÜntos,respOQSabl~s,:éuando se 
reúnari los requisitos· deí'artíéu1ó· i 6 de la Cons!ÍtUción de 

'.· _ .. ,., ··.- . . . .. ··.: ··-. ,. ··. - __ ..... ·.· 
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los Estados Unidos Mexicanos; además, solicitará en los 
términos del artículo 16 constitucional las. órdenes. de. cateo 
que sean necesarias., 

Esto último. es obvio, puesto qú~ si el cateo es 
innecesario no se solicitará; a rrierios que el Ministerio Público 
esté pisand los umbrales de 18.in.irnputabilidaé:f; además el 
legislador lamentablemente olvidó lo es"tablecido en el artículo 
4º del Código de Procedimientos Penales.del Distrito Federal, 
en donde precisamente lo que priva de( mánera correcta 
y más explícita es lo concerniente a lo que aquí se deja 
a una norma de carácter secundario. · 

El Reglamento Interior de la Procuraduría de Justicia 
del Distrito Federal, en forma concreta le señala al Procurador 
atribuciones de dos clases: no delegables y, delegables. 

Dentro de la primera destacan las siguientes: 
' : ~ i .. '. : . 

Fijar, dirigir y controlar lá policía de la Procuraduría, 
así como planear, coordinar; vigilar y evaluar la 
operación· d.e lascuriidades administrativas que la 
integran.. .-,~· ·~+ º ... ··-

Encomendar,a'1cis•Agentes del fv1inisteri6 Público 
los · e,st~~ios ,que 'estiniS pe,rtin8~~9;7· •. · 

• conocer~obre qúe]as y dem'éíra:en::los:asuntos. 
-- ·(:·.':(·,;>,-"':-~~:·- .,_:- -'· 

• Autorizar·.· el sobreseirnient~, d~ ·)ci~ ·proce~os. 

Resolver. sobre el ejercicio de laacción penal y 
además· en las consultas que los agentes del 
Ministerio Público formulen o las prevenciones que 
la Autoridad Judicial acuerde, en los términos que 
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la ley establezca a propósito de conclusiones 
presentadas en el proceso o de actos cuya 
consecuencia sea el sobreseimiÉmto del proceso · 
o la libertad absoluta del inculpado antes de' que 
se pronuncie sentencia. · 

• Instruir a los subprocuradores y Oficial Mayor .sobre · 
los términos en que el personal de lá Procuraduría 
pueda prestar auxilio a otras autoridades. 

• Dictar normas a que deben sujetarse, tanto la 
cancelación como la devolución .de antecedentes 
penales y, las demás que le confieran las leyes. 

A pesar que se dice en el artículo 5º de este 
reglamento, que lo antes anotado no es delegable, en el 
párrafo final del mismo precepto se establece lo contrario, 
de manera que lo no delegable si es delegable. Conse
cuentemente existen acciones que podemos citar y que 
encuentran algún referente en lo anteriormente expuesto. 

Mediante acuerdo a favor de los subprocuradores, 
para los casos referentes al sobreseimiento de proceso no 
ejercido de la acción penal, conclusiones y libertad absoluta 
del procesado, antes de que se pronuncie sentencia. 

Precisamente por la importancia que lo mencionado 
tiene, nunca debiera. ser delegable, pero como en este 
reglamento las cosas pueden .ser y dejar de sera! mismo .· 
tiempo, esto lo explica/todo. · · · 
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Respecto a las a\ribuC:ionés 'del Pro.cur~dorque si· 
son delegables, el 8eglamentÓi;'respeC:tivo' (artículo ;42) 

únicamente. prevé 1ci'sigúiéÍite: 'OIPaía'lal':méjor distribución 
y desarrollo del .tra~ajo[y'"eí;'.despact1'0:~88}1os:asUrítos, ,el·· 
pro cu radar •. pódrá delega¡;' S'ús: facultadés':en',.10~ :servidores', 
públicos delas;uilidades'.admfniiM¡;¡tiva~::de:·1~ Pr~C:üraciuría ·· 

::~,·~;i~~~1~\li~~~~~~ti:]~~:6,~:::; ::, 
AJeriJiJ~~'n~i{ i~j~: ·; de: PrJ6~~is .. ·.· 

.· ~iniA. f&~:;:tr~ucio:~~s ·.específicas.• Una serie de 
funciones y actividades más. adecUadas. a U'na·tecnocracia 
que a unaJ"'rocl!raduríá, hecha excepción de las 
mencionadas en' el artículo 52 que no s.iendo delegables, 
si lo sOn para estos servidores públicOs.' 

. Para· redondear los aspectos· esenCiales de las 
atribuciones del Ministerio Público, ccinviene señalar algunos 
puntos .muy importantes. 

19 Ley Orgánica de la PrcicuraduÍía General do-Jysticia d~I Distrito Federal. Ediciones · 
Andrado. Tomo 1, p. 453. ' 
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Las atribuciones de esta institución derivan de los 
mandatos contenidos en los artículos 21y102 constitucional, 
más los acogidos por la abundante regulación secundaria. En 
la clasificación que enseguida se expone hemos consolidado 
tanto· las principales atribuciones del cuerpo, como aquellas 
que, por designio expreso de la ley se confían a su titular, 
el Procurador, sea éste el General de la República, sea el 
General de Justicia del Distrito Federal. 

Proceae apuntar aquí que las leyes orgánicas de 1983, 
de am.bas Procuradurías, introdujeron cambios sustanciales 
en . el método. de formulación y concentración normativas 
de las atribuciones. La Ley Orgánica de la Procuraduría Ge
neral de la República hizo a este respecto, un replanteamiento 
de fondo. En efecto, el artículo 2º fija siete grandes rubros 
para el desempeño de la Institución (Procuraduría, 
Procurador, y/o Ministerio Público Federal), que a su vez se 
analizan en los artículos 3º a 9º sistemáticamente. En síntesis, 
dichos rubros corresponden a: 

a) Vigilancia de constiti.Jcionalidad '{ legalidad. 

b) Promoción de. la. pronta,:~xp~dit~,,iY,\clebiaa 
procuración .• de justicia (inclusive.:aC:tos;.>relacio
nados •eón la> plarieación : dél deS,ar[ólió).: •· · ·. · 

e) RepresentaciÓri de Ja· Federa~iÓn ~g;í;~ hegiJ~ios. 
en que ésta. sea paríe (inclúsiVé co'aciyw1~ncia en 
asuntos de entidades paraestáiales)'; e inter\iención 
en diversas controversias.y casos;p(evistos eri el 
artículo 120 constitUcionaL ·· · · 

- . ' ... 

d) Consejo jurídico al Gobiern() FecleraL 
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e) Persecución ci.e d~litos de Orden federal. 

Q RepreseniaciÓri'. del Gobie'rn~ "Federal ante los 
Estados en puntos referentes' a ia procuración de 
justicia. " - .: .,'.. ':,,._ ·" ' 

gj Actua~idn·,'iri!~y~!a~~~;~~{d~·ámbitos relacionados 
con sus· áti"ibllciones't(como la asistencia legal y 
recíproCa;'.)ladepafria'ciórrde sentenciados, la 
extrádiéióni'51a';Jucha'.:'contra delitos de alcance 

.·. interriaciorÍal;{c'orri1Ó~;puede ser el caso del 
_._narcoiráficoj.:'L''.'}'''!-;C ·· 

Po~ su parte''~¡ artículo 29 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Generalde Justicia del Distrito Federal 
enuncia cuatro ordenes de atribuciones fundamentales, que 
detallan los artículos 3º a 69: 

a) Persecución de delitos. de fuero común. 

b) Custodia de la legalidad y promoción de la pronta, 
expedita y debida procuración y administración de 
la justicia. 

c) Protección de intereses de menores incapaces, así 
como los individuales y sociales en general. 

d) _Cuidado con la correcta aplicación de las medidas 
de política criminal en la esfera de su competencia. 
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. Es útil redordar aquí que las Procuradurías de Justicia 
Federai,yDistritalYademás,;en buena medida la Secretaría 
de Góberná~ión1y e.Loepartamento del Distrito Federal, han 
recibiao atribuciones que; bajoofro esquema jurídico político, 
podrían cor'íesponder 'a una. Secretaría de. J~sticia. La 
existencia de'ésta, a ló largo. de nuestra vida' como país 
independiente/ fue cancelada. de. plano por la· Constitución 
de 1917~.que· lá repudió para poner término a indebidas 
introrríisióries del Poder Ejecutivo sobre el Judicial. Esta razón 
atenta a.los reclamos emanados de la Revolución Mexicana, 
en donde se determinó el enfático texto del artículo 14 
transitoriO'. de la Constitución de 1917. No han prosperado, 
hasta ahora, las propuestas formuladas para restablecerla, 
suprimiendo los errores y extravíos que explicaron su 
desaparición. 

Por otra parte, y en lo que atañe sólo al Procurador 
de la República y al Ministerio Público, que de aquél 
depende, también es importante evocar el célebre debate 
de 1932, reanimando a veces por otros comentaristas entre 
Emilio Portes Gil, entonces Procurador General de la 
República, y Luis Cabrera. Aquél sostuvo.razonablemente, 
y con apoyo. en la inc:fispensab.le responsabilidad y 
subordinación a la ley por parte de todos los fuñcioharicis, ~ 
la doble misión constitucional ·.deHvlinisteriéi Publiéo 
Federal:. por un lado,· .. como encargado excltlsivo del 
ejercicio de acción pen~I; por el.otro; y enlo:qu':l respecta 
al Procurador, como consejero. jurídico .del .Ejecutivo; A 
su vez también razonadamerite Cabrára>s'eñaló la. 
incompatibilidad de ambas funciones.y propúsoconfiarlas 
a órganos diferentes: El Ministerio Público;,ajeno alPod':lr 
Ejecutivo, vigilante del cumplimiento de lá Constitución y 
de la Ley, y el abogado o Procurador Generalde la Nación. 
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órgano d~I Ejec~tiyo, c~rí c:~tegoría de Se~(~tari~ de Estado; 
consejero jurídico. ciel.~?biérn6, resJ:lresentante. júdicial de 
la· Federación y de, la~\dependenC:ias ;del Ejecutivo, y jefe 
natci de i6s depiúlamerifos'-jÜrídicéis de éstas. · 

,;,-- --_ ----. :.,-{ ~:}:·-:, ... , . ., _,,, - . 

. . ~.·La más •conocidá y' Yi,siblé atribución del Ministerio 
Público hoy día, é:ieria!Urálezanetamente procedimental, es 

. la persecución de'los' delitos que aquel qesempeña tanto 
en la averiguaCión- previa, anterior al ejercicio de la acción 
penal, como a través de su función procesal acusadora 
(artículos 21 y 102 constitucional, 1g a 4Q del Código de 
Procedimientos para el Distrito Federal, 3 de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
y 7g de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República). Esta misión vocacional en el Ministerio Público, 
le está asimismo atribuida por imperio de leyes aplicables, 
que se disciplinan al .. artículo .21 constitucional. 

_"_ : ' 

El titu.lar del Minist~rio Público Federal, el Procurador 
General de la República, tiéne a su cargo la consejería jurídica 
del gobierno; .es pues: el asesor del Ejecutivo en sus variadas 
y diversas dependencias; así en la sede del que ya reformado 
texto del artículo 29 cqnstitu.cional designaba, impropiamente 
como Consejo; de-Ministros, que,.no. es otra cosa que la 
reunión de Secretarios de Estado y Jefes del Departamento 
Administrativos, como fuefél :,de aquél. 

El Ministerio Público Federal y/o el Procurador General 
de la Repúblicaso'n, asimismo representantes judiciales de 
la Federación e intervéri!Ores en diversos casos y 
controversias, colTlo: .. ·siguei: 



Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza · 56 

a) Parte em el amparocuáildo se afecten intereses 
patrimoniales de•pefso.nas oficiales (artículo 59, 
fracción 1). · · · · · · 

b) Re~~eseh~a~ies?'éiei1~: F~deración en negocios en 
gu~ .. sea:_n p~rte/o t8ngan interés jurídico. 

c)' 6oadyu~~~f~'. knnegocios en que sean parte o 
tengan: interés jurídico (que se someta a órganos 
jurisdiccionales nacionales o extranjeros) las 
entidades paraestatales federales. 

d) Representante federal en casos previstos por la 
Ley de Nacionalización de Bienes (artículo 59 , 

fracción IV) (la ley general de Bienes nacionales 
atribuye a la Procuraduría General de la República, 
en su artículo 89 , fracción X, ejercitar la acción 
reivindicatoria de los bienes de la Nación a solicitud 
de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología; 
y el Ministerio Público Federal, por disposición del 
artículo 76, la acción correspondiente a la 
adjudicación al Gobierno Federal de bienes 
denunciados como vacantes). 

Finalmente lo que se trata de realizar es mostrar las 
atribuciones en los diferentes ámbitos y conformar una visión 
más completa para pasar a estudiar las. nodones de la 
Averiguación Previa. · 
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CAPÍTULO 111 

NOCIONES GENERALES DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA 

3.1. Bases legales de la Función 
Investigadora 

Las bases legales de la función investigadora del 
Ministerio Público descansa sobre los artículos .14; .16, 19 
y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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L~s ~da{ d~ averigl.lación previa en doíldE? se da 
fe a la básé; de.:¡¡;¡. función. investigadora, . deben conténer 
todas y cada una 'de las activid.ades de¡sarrolladas';por .. el 
MinisteriO:.PúblicO y sus auxiiiares, siguiendo;un'a e'strl.lctura 
si.sie'máticá>./•coherente, atendierid'a· una 'secuencia 
cronÓlógica precisa,y OÍdená:dai'otíserVándo en cada caso 
córicJetO, las: disposicioríesi legaÍes .:correspondientes. 

' ._:, ·- .-----~~~~:;~-- _:~71' ·_:~-~~~~{_~·~.t-~~;o: --~--~,:::::'·,,\; .. ~;;'o_: 
To'cié.'.áve¡.rigUación'.pr~\/ia debe iniciarse con la 

mención del0 lúgar. y número de la Agencia Investigadora 
·en ,la q·ue; se da Éi;priricipiCÍ a la averiguación, así como 
de la fectiayh'ora éorrespondiente, señalando el funcionario 
que ordena er¡eváiítamiento del acta responsable del turno 
y la cíave de:;¡~\ averiguación previa. 

,_., ...•. ,, ;'«. . 

'como. 'úno de los requisitos legales para solventar 
· la !Unción investigadora, es necesario presentar una síntesis 

dei los he¡chos> Los que consistirán en una narración breve 
de los hechos que motivan el levantamiento .del >acta. Tal 
diligencia comúnmente conocida como ''exordi.o" puede ser 
de . utilidad para dar una idea general de)os hechos que 
originan el inicio de la averiguación,:previá. . · 

-: -. • . , :. . : .,: ' • ,,: ~- '."~· ¡•:" -:,: ; • ,: __ •, • ., .- -. - . • 

Toda averiguación previa se inicia mediante Una noticia 
que hace del cónocimienio del Mirii~terio Público la comisión 
de un hecho. posiblemente cónstiÍutivo del delito, tal noticia 
puede seir >proporcionada por un partiéular, un agente o 
miembro que tenga conocimiento de la ejecución de un hecho 
presumiblemente' delictivo,· perseguible por denuncia. 
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Cuando Un particular es el que proporciona la noticia 
del cfelitó, s·e le. interrogará en la forma que describiremos 
posteriormente, respecto de los testigos; si es un miembro 
de Una corpúación policiaca quien informa al Ministerio 
Público; además de: interrogársele, se le sÓlicitará parte de 
policía aseÍJt'aQdó ·.en el acta_· Jos datos qt:Je •. proporcionare 
el parte o infcirmede policía, y los referentes a sú identificación 
y· fe de persona uniformada, en s_u caso.' . 

- - ,, c. ,•. ·<·.. ..- . 

L~~ r¿~ui~Ítos.:d~ prócedíbinJ~ct · i~n 1~5 condiciones 
legales que'.cjeb_em;curnplirse· para inICiar~ una averiguación 
previa y en sÚcaso eie¡rc!tarla acéión p'~nal contra el probable 
responsable de lá;;corídúcta';típica: La Conititui::ión Polílica 
de' los' EstadosÚnidÓs Mexica'nos 'alúde,'.eri su artículo 16 
como. reiqüisiips 8e.'prócedibilicJad; Ja denunéia;:Ja •_ acusa_ción 

y .• 1a. quer~11~:·.~2~_m;-;'Í~.t:···:·~" :;:/:· _: '.:·:: .. ; _;.~:"'.·r~(fr.• ·- . 
. Deni.mciá.i Es.rJa '.comunicación .qué hace cúalquier· 

persona al Minisíerio''.l'dl:ÍÍÍcci'élÉiiia•)poslble)bomisión de• un 

delito_ perseguib1~i·~~{{~~jt~t~~~~:-.i:J'.[·P~(~:~t·~:~~;r;·.-~S, •• : · _ •. . 

AcusaCión;~Es'·1afim·pufáéióñ 'dfrécta:._que ~e .• _liácé_a 

[:~::~~~t~1r1~JJ&il~r1~~~~!1!~~~·~; 
QuereJJa;\L:a;_qlierella •,puéde definirse·• 1pomo ·una 

manifestación'dévo'1üntád;cie'ejerci,C:io;poíesfaiívo'.Jofrríulada 
por el sujeto pasi~o o 'el, Ófendiclo' eón' elfin'ciú~;·ef"rViinisierio 
Públic_o: tome 'cqnó'cim iéntó de._Ün. delito nd ·_·p~'rse'gú)bJe .de 
oficio,. pará que. se. inicie.•e. integre 18-:averigüac'ión. previa 
correspOndiente y ·en su caso ejercite Ja 'acción penal .. 

.i 

-! 
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De aé:uerdocon ~I Código Penal par~ .~I Distrito Federal 
en MateriadefueroC()mú11 yparala·Repúbiié:a·ém Materia 
de Fuero Federal son perseguibles por qúerellá IÓs siguientes 
delitos: ·· • ··· · · .. · 

l. Estri.ipó: 

11. Rapici. 

111 .. Adulterio, 

IV. lesiones. produ¿idas por -el tránsito de vehículos. 

v .. LesiÓnes cíe i"as·bamprendidas en 1a parte primera 
del artícul() 289 del· CódiQ(J Penal; · · 

. vi. 'Ab?ndor\? ·~é 66~~-uge: 
:"'·º<. ;·.: ,:; ;.· .. ,,-. 

· v11: .-D¡t~~afüó'~~X~~u¿,nia~ .• 

VII 1: ~ AblJ~6·:~~;'6cirifi~nz~'. : ,·. 
·~·''·.-'·~-- ~;; ?,:· : : ; 

·IX. -Dañá.:en: propiedadtajena: :< 

·.Con ··9~;·~}~~~~~JlfÍa;fJg~~mÓs darnos una idea 
general•· del ·. marí::o:·ejecutivo, de la• querella' en . situaciones 

que así 10 a~~Ji.~jr.;Jif-t.fl:I,".:?:':' ·. ;) · ''.: 

. La fúnC:ión· iÍivestigadorareguieré de interrogatorios 
y declaraciones: Pór 10,tanto, ·conviene tener en cuenta los 
diferentes elemeritos snbre los que se levanta. 
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Interrogatorio, Por interrogatorio, a la. sazón de 
varias leé:tuias, podemos decir que se entiel1dé. el conjúnto 
de programas qu'e debe.realizar en forma .. técl1ica y 
sistemática el 

0

fÚndionario encargado pe la averiguación' 
previa, iil. cuáltjuier sujetó que puedá. )JropOrcionar la.· 
información : í.ítilpara el conocim,ien,tÓ de lá Ílerdád):ie '1ós 

h•oh;·ºr;,1i~glÁ'~~JJ~~w,~~biJs¡ii~~~~g~~ 
que· liacéo uria'.personafa?erqa ::de/determinados. hechos, 

~:rf~~~~ÍrJ~r~~l~~t~1~~~J;.~~· l~jaytriguáción previa y que 

·At~:1·;!r~f'1 l~~U~\;~J;¡ u ofendido de un ilícito penal 
se procederá de iÍÍrnecHato a tomarle. protesta de conducirse 
con verdad, s'iempr~ y'cúándo sea mayor de 14 años, en 
caso 'é:oílfrarió Únicá'~ente se le exhortará. Enseguida se 
preguntarán 1Ós'i:8atos generales del sujeto, su nombre, 
domicilio,·lúg¡¡_r.deorfoen, nacionalidad, en su caso la calidad 
migratoria;:edad: estado civil, grado de instrucción o mención 
de cárece6 de e1ia:s;;,6cupación, domicilio del centro de 
trabajo; íj::a'continu'ación se le invitará a que haga una 
co~cret'a;y~brevé;reseñaidefos .hechos ·que va~ac;poner··· 
en·· c'ollocim iento/deF:Agente.·· lnvestigádor ;del::Ministerio 
Públic~:· :: x::,> ·'°:;L ·~.. ~;: ·>:e . <,; ,•; ;. '{;: : - ' 

.. . . ·. ~éáci11C~~¡~·~t~~.:1e~er ~~. ¿(/gri;~, ~~·~. i~~~ií8;c·~:· 1~cj~. 
perscina:;física ciueyrnaniliesta:antei:ér óí.gari,o'.éJe· la 

- investigación IÓ que.consta en relacÍÓn-a'Ja conducta o hechos 
. qué se investiguen. ,_ ...... ' . ' . ' '< .. ',, 
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Al testigo se le tomará protesta de conducirse con 
verdad si es mayor 'de J4 años,' o se le exhortará si es 
menorde esa: edad; comó a todc:i declarante se le solicitará 
información generalrelaiiva a su persona, en especial nombre 
y domicilio y a continuación se I~ pedirá que haga el relato 
de .los· hechos qué· íe. c:~·ristan ·sin hacer apreciaciones 
subjetivas ni süponér loS° hechos .o circunstancias que no 
le consten ... A·cuáh:¡üiér p~rsoná .que pueda proporcionar 

.. informaciónútil parala'averiguación; se le tomará declaración 
independientemente de'dréunstancias tales como ocupación, 
grado de instrucció11ic~~i~~édentes,. etc. 

Es imp~rta~te t~~i;.\fri C:~enta que la materia jurídica 
sobre la que se levantan lás> bases legales de la función 
investigadora, es de vital fmportancia ya que se encuentran 
en correspondencia cori los puntos. de. referencia señalados 
anteriormente. · · · · · · · · · 

Finalmente los. pG~tcD.\{h~efior~ente descritos 
complementan los requisitos· qúe debe reunir las bases 
legales de la función investigadora. Estos elementos serán 
puntos nodales en la definición de la agencia investigadora 
y la mesa de trámites que se explicarán a continuación. 

3.2. La Agencia investigadora y la Mesa de 
Trámite 

La Agencia Investigadora del Ministerio Público, 
atendiendo estrictamente a su función de investigador de 
delitos, se integra básicamente con su Agente del Ministerio 
Público, un Oficial Secretario y un Oficial Mecanógrafo, 
pudiendo variar el número de ellos, conforme a las cargas 
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de trabajo existentes y en todo caso deberá estar a cargo 
de la Agencia un Agente del Ministerio Púbiico o un Secretario, 
pero no mecanógrafo; confórme a lo establecido en el artículo 
30, fracción 111 del Reglamento Interior de la prócuraduría 
General de Justicia del Distrito' Federal!'. ,.· · · 

;.:·-::-:~ -· .. ·;~· ~· ,· . .::;. :'-' 

Dentro de la·Ágencia'i~;vestig~d~r,él;"en cierta manera 
integrada a ella pero no realizando .. fun'Cio'6esde investigación 
de tos delitos, se encuentran elementos de Servicios Sociales 
que laboran en tareas de oriénia~ión al público que alude 
a las agencias. ·· · :,:;¡;~; ·.' .:-·: .··. · 

:·,:..;·,;'·?~. "'"' -~-·:·-~; 

De conformid~df~on las RE3formas al Código de 
Procedimienios ¡:>enalés'det Distrito Federal, aparecidas en 
Diario Oficial de eta· Federación de fecha 29 de diciembre 
de 1981, en las:c::~ales _se incorporan al citado ordenamiento 
el artículo 134:bis;'étcüat con la existencia de un defensor 

· de oficioenJtafotapa de la averiguación previa, suponemos 
que de atguna

1
;fór111a habrá en las Agencias Investigadoras 

un defensór quE3 será nombrado por et Ministerio Público 
a aquellos indicfadós que no designen de!ensor particular. 

. .• En ei D.i~1~ii~'.;F~dera]laso'Agencias Investigadoras del 
Ministerio ¡:>úblico'.funcionáíi b'on ét personal indicado, en 
turnos de 24horas 'de tabores'por 48 de descanso,. iniciando 
tabores ta guardia .correspondiente ª·las 8:00 horas de un 
díá y concluyendo a fas· 8:00 del día siguiente, momento 
en que se inicia la ulterior guardia: 
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Al iniciarse la guardia .el Agente del .Minsiterio Público 
salienté debe de indicar al entrante io¡¡ asuntos que quedan 
pendiente~. i¡ · qUé se cóns'idere nécesario comentar, 
independientement13 de qúeel Age~le del Ministerio Público 
que entregá tiene la obligación de áMotaren'el libro de Entrega 
de Guardia, lás nov~·~a:des';' asuntos pendientes, actas 
continuadas: Y· todo\iaquéllo .,q.ue\i,ciet)a; hacerse del 
conocirriierito dei .. :Hti.ílai:.cié1'tur6'o'•sigi.Jiente;·igualmente tiene 
la· obligai:ió~; él. 'Ageríil:é:i'e1:fMinisteírió ! Público que recibe 
la gu¡:¡rciia'; .de :1éert:conhc'úidádo<y. detenidamente el 
'menCioriado .1¡6róf•y ;\Jerifica:r:iJo' que .Cen\el se·. asiente . 

. ; .. ,E~~~g~1~~ft~~~fü¿B~~lj~jéH.i~:brÍf:'.1J¡.·.•libros", esto es, 
se. hárári'lasfanóiáci6ñe5';;¡~i(3'iáles corr'espondientes a la 
guardia.'cíé(día19n;f~r·ma'Jn'8icá8a'f(posteriormente haremos 
mención)\ioéberá•'có'rneíl.zar'se por 'éi, "libro de Gobierno", 
a con.tiíl'Líációrí'~·se)in}Ciárá la. relación general de 
averiguácio'ri'es; j:iréyias'.· qÜe se tramitan en el turno 
correspondiente de la Agencia Investigadora, y se anota el 
nombre del personal de guardia y su cargo, abajo de estos 
datos se asentarán en columnas el número de las 
averigüacione·s previas que se tramiten, hora en que se recibe 
o inicia la misma, probable delito que se investigue, nombre 
del denunciante y querellante, nombre o apodo del indiciado 
y trámite que se da a la precipitada averiguación, concluido 
el turno se tirará una línea intermediatamente después del 
último asiento y firmará el Agente del Ministerio Público, 
anotándose la fecha. 
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Posteriormente se desarroll~ra~I trab~jo d~ la agencia, 
atendiendo al público que acude .á la·. mtsma, al cual se 
le debe orientar y canalizar, en ·su caso a otras autoridades; 
se iniciarán las averiguacionesprevias correspondientes a 
las denuncias o querellas que se presenten, se continuarán 
las averiguaciones que haya dejado pendientes de resolución 
el turno anterior, se atenderán las solicitudes de actas 
relacionadas de otras Agencias o Mesas y se practicarán 
en todas las averiguaciones las diligencias que conforme 
a derecho procedan. 

De conformidad con el artículo 278 del Código de 
Procedimientos Penales, en las Agencias Investigadoras del 
Ministerio Público se llevarán libros para dar cuenta de los 
asuntos que se tramitan y, además por razones de orden 
práctico se manejan libros en los que .se hacen diversas 
anotaciones y registros a fin de· llevar controles 
administrativos. 

Básicamente Jo~'librós qu~ se· llevan en la agencia 
de inve~tig~dore;s.· ~c:¡íi:·:·~>.:~L.'' 5 ·· 

1. Ubrc:r. ciE!: Gobierrio > > 
:_::{ "·'].! ,'::/J/l::2:.:"''i; 

11.-_Librci de:eníreg~ de Guardia~ 
'\~J,·· ;_·,··:' ;<~.' :'~·.:::::· ), . ""·-,'· 

111. uíJ~o. de P,eílci¡Eínies, · .. 

IV. libro de 'd6nt'r~I de 'v~hículos. 
V. Libro de Policía Judicial: 

VI. Libro de Control de Personal. 
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v11. Libró cté.~carisighaciones . 
. ·;:<···· 

v111. LibrO;'.de:)rri.iJrciC.e,dentes: 
. ·. :~'··;.: . · . .;' ---· ' . 

1x ... Libro :d91seiVicio '• .. Médico .. 

.. ~·: .· . .--.:\:·~.:.-_::;::j~.r~~~(iif~·~:~~;~r~~f;':~· .. :·~{,:.:· ~f:\:r .·._ . . 
De acuerdp!.a;Jas/d1spos1c1ones internas que dicta el 

Procurador~:; pQecléri~íie\íarse otros libros, pero para el 
desarrolló '.éle las .. :achv'ici~dés .c:le la Agencia Investigadora 
los seÍíalados -son; los\iridispensables. . .. .-..... -- , ._;:--.:_,_ ., ... __ _ 

iroci()~1J{;ib~6sqüe ~e utilizan en las agencias deberán 
ostentar. en ·.1á cubierta y en la primera hoja, el número de 
la agencia y · 1a máteria ·correspondiente. 

Al inicio de labores del turno se "abrirán" los libros, 
esto es, se anotará el turno y la fecha correspondientes. 

En el libro de entrega de guardia, se anotará la fecha, 
la hora, el turno que la lleva a cabo y todo aquello que 
deba comunicarse al turnó siguiente, tal y como se señala: 
estado en que queda el'mobiíiario y la oficina, máquinas 
de escribir, apartado de radiocomunicación, averiguaciones 
que quedan continuácias1soiicÜui::les de actas relacionadas 
efectuadas por otras, o.a' otiis agencias investigadoras o 
mesas de trámite, partes· de· policía pendientes de iniciar 
averiguaciones, y se. anotará .el nombre y firma de quien 
recibe. 
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El libro denominado de "Pendientes", se utiliza en 
aquellos casos en los cuales los indiCiadcis pasan a "área 
cerrada" y se anotará el nombre del indiciado, hora en que 
se envía a la mencionada área, número de la averiguación 
y probable delito que se imputa. 

A fin de llevar un adecuado registro de los vehículos 
a disposición del Ministerio Público se usa el libro de "Control 
de Vehículos" en el cual se debe inscribir el número .de 
la averiguación previa y la marca del vehículo, número de 
matrícula o placas, color, modelo y a disposición de qué 
autoridad queda. · 

El libro dela "Poli-día JudiciaP: .tiene pOr fll~Cfón llevar 
un control. adrninistrativo .de los. elementos .de dicha 
corporación adscritos:a·1a. agemcia Investigadora y en él se 
apuntarán los i:iornt:lrés'.y'números de'. los agentes, y las 
salidas que. realizan;:•; así: c'oriío. el motivo de ellas . 

• -- ., . ~ •• '" '" ,. ·, ,> ., .,. - .' ~·- --

El libro cj~·"d~~Vbiécilf~e;V~~nal" ~e anotarán la salida 
y el regreso del pers'6~a1t'.:qüé por algún motivo tiene 
necesidad. de·,· ausentarse de la;agencia. 

--. ;:'>.'. .... , ~':~-!~:.':~y;.,{· 5_;_~!. ~<: .. :~/.· 
El libro de: las ;'Consign'aciones'\ funciona como 

registro de''averT9U.acio'n~é~ Pr:evfa~- en• las cuales. se ejercita 
la acción·. penar y .~el asienio' correspondiente deberá tener 
un número ;dé corísignadón. . .. . 

·~" ;~.~~- \.~~:: ·::.·~<.,~- . 

Todoí/1ósÍib(¿,$ al concluirse Ía guardia se ·~cerrarán"; 
haciendci consia'r: q'ue ter~inó el lapso correspondiente a 
la vigilancia por ese día, . . . . . 
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En .1() refe;ente" a la Mesa de Tramite, tenemos 
entendido tj~~esladependenciade la·P~ocúraduría·que 
tiene pór·éfuncior1és, recibir den'uncias(acusaciones o 

. querellas, i11Íciarlas averiguai::iones previas~correspondientes, 
recibir.avériguaciones previas proéedéntes.·de ·las Agencias 
Investigadoras y practicar .en !.unas. y· otras , todas aquellas 
diligencias tendientes a agofar'fá indagatoria, a fin de 
resolver las situaciones jur(dióas planteadas, ajustando sus 
resoluciones a; esfriciO .•. de.reého;; ,. ., 

i,_,_ 

Jurídicafliérite cb~si~eranÍos qJe no existe diferencia 
en cuanto• a funcÍones:·9ntre<Agencia Investigadora y Mesa 
deTrámite, yá'.·que'allibas"pueden practicar las mismas 
dHigencias y iealizal'·ígU1:Úes':funciones, recibir denuncias, 
aéusacion~s :oNUer_eÍlas'oraÍes O, por escrito, tomar toda 
clase de :deélaracion'es[:.'practicar inspecciones, solicitar 
auxilio'.det)~ ~qlifü~:J.,('.fdi~i,~_1,?.· d~.·los Servicios ~ericiales, 
recabar: cu~lqu1er)pru.~ba·~permit1pa por .la ley, ejercitar la 
acción;:iJénat,•feiC:i:Cás,distinóioíles que.pudiese haber son 
nacidas deja'éosfumiJr,é' y,cie'•1as disposiciones internas que 
dicte el Procuraélo~r. ·}. <'( · · · · ·.•· .. · ' 

;En.\a dr~~tié~< ~~·jb~tfi~ai · que, g~~éralmente las 
Mesas de Trámiíe atienden averiguaciones previas sin 

.detenido; pero nada impide 'que puedan tramitar asuntos 
con detenido, también las más de las veces las denuncias, 
acusaciones o querellas orales son formuladas en Agencia 
Investigadora y las escritas se presentan en Oficialía de Partes 
y son iniciadas las averiguaciones previas correspondientes 
en las mesas de trámite, lo cual no es obstáculo para que 
en cualquier momento pueda presentarse la noticia del delito 
por escrito ante una Agencia Investigadora, o bien oralmente 
ante una Mesa de Trámite. 
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. Se_. estimá·.•·qúe.la distinción ·'rnas'-c.lara .. •qüe pudiese 
encontrarse.··. es/por orden 'práctico y(esiíibaién que)a 
Agencia'..Jnvestigad~ra ai re9ibir. denunóias;:acusacioiles 
o querellas 'con deíenido, se concretan' a reCibir, la':noticia 
del deÍÍto, prac'ticar las diligenéias r11á< inmediatas, 
urgentes -o necesarias, énviándo el ºexpedferite a la. mesa 
de trámite donde se instruirá: ••.< ·· 

En la Procuraduría General de Justicia del •Distrito 
Federal, existen Mesas de Trámite del Secíor Central,· 
ubicadas en edificio principal de esta Institución, y mesas 
de trámite desconcentradas, que se localizan· en los -
departamentos de averiguaciones previas distribuidos en 
el Distrito. Federal. 

El 9 de diciembre de 1972, el entonces Procurador 
General de Justicia del Distrito y Territorios Federales, Dr. 
Pedro G. Zorrilla Martínez, emitió la circ:;ular 1 D.P.G.J., 
documento de singular relevancia jurídica y administrativa 

. que significó un importante impulso a la desconcentración 
administrativa delserivicio público de procuración de justicia 
en el Distrito Federal, que contenía entre otras valiosas y 

. útiles disposiciones, el señalamiento de los delitos que serían 
. ITlaieria;._dei conocimiento del Sector Central; esta circular 
fu.e· modificada ·por. la circular C/7/75 dél 1 de¡ abril de 1975 
y en la_actLia_lidad la materia referente al :-conocimiento de 

· determinádos delitos por parte de las ~esas de Trámite del 
· secto( Cenirál se rigei pÓr. la•:circúlar;Cf1/B4. de•fecha. 17 
de en.ero\de19a~ .. _,,_._ ::.-"' ?'n'.?dc,:1;s:n~·.·::;~·.·. ·. 

La•¿i;c.J1ar,t11 /~~ -•i~ri6~fm~~c-io~a8~; •íf stá dé delitos 
cuyo cOnocimient~~ i~~estfg?~iÓrí\corrésponde'á las.Mesas 
de Trámite dei _seátor'.Centrai'V 'séiil los·•sigufé'ntes:· 
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1. Ev~sión de¡_ prescis. 

2 .. Ejercicio ind~bido icie • senlició público. 
;·\~; ·;,:: ::. ',:' - ·" :-;' ' : -: i.: , : 

3. Abusoi d~ :·auto.íici~¡(c,: · · 
- . ' ~ ·.-· 

4. coaH9ión· de<:j-~~}~iÓi~sjp~blicp~: .· ... 

5. Uso i~d~tJid~'. d~;;~¡~¡\;b¿:¡g¡;~~ y·· facultades. 

6. c~ncl~siÓ~.J;' '¿!' ;;i, ;~;y 
/:/ . \;::_~:<· )":-,_-- ~.\;· ·::. 

7. 1íl'tiínidáéf~h.;,·_?~'. .. _. __ ' .. ·:\:·:· _, .. , ~::,·:;::( 
¡.:..·;· 

: ~;:;t:J[":~Vr~~~i¡Nrº;ºr•• • 
.11. Peculaci~.:>- ..... 

:,J 

12. _ Erí~iqu~c:rrTii~rilb ilícito: 
-·-----;-o-~!~~~-- --
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13. Delitos cómeti~os en la adÍninistración. de justicia. 

14. R~spons~bilidad !)'rof~si~nal .•. · 
15. Ursurp~c·¡J~--J~!JiíiioÁ:s;pÚbli~~s·b de ·profesión 

y . uso indebido ~cie' con.dei::Óraéiones o unlform es. 

16. Tráfi~o él~. ~~ncir~s./ ...... --. 
17. AbÚso. de confianza .. 
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18. Fraude. 

19 .. Despojo'.··· . 
. ; ·,~ 

20 .. Adnifriistración ·fraudulenta. 

·Fuer~ ·~~ ~~¡~~'.delitos, las demás averiguaciones 
corresponderá en su conocimiento e integración a las Mesas 
de Trámite del Sector Desconcentrado, o sea las que se 
encuentren en los distintos Departamentos de Averiguaciones 
Previas. 

3.3. Unidades de Apoyo del Ministerio 
Público 

El Ministerio Público en su función investigadora 
requiere apoyos técnicos que mediante actividades 
especiales, como la función de policía judicial y la pericial, 
le proporcionan elementos para poder decidir en sólida'base, 
el ejercicio o abstención de acción penal, las mehdohadas 
funciones se realizan a través de las Direccion.es Gene'íáles> 
de la Policía .Judicial y de Servicios périci!'lles: / > 

También como órgano de apoyo del Ministerio públicéi 
se encuentran los Servicios Sociales que sibien.no auxilian 
al Ministerio Público en el ejercicio de .la· ácéión penái;' si 
vienen a ser un valioso apoyo para la resolución de problérnás. 
de tipo social que se presentan en la .aciividad· é'ótidi'ana 
del Ministerio Público. 
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Una. de las unidades de apoyo del Ministerio Públicri · · 
es la Direicción>C:Jeneraí .ci~ Ja.Pplicía; JudiciaL'.• La\f='olicía 
Judicial es la éorporació~ que por disposición con,stitucional, ,· 
auxilia a aquél' en la 'persecúcióri de los a,eííios_:y ~que actúa '• 

baj~.· la·. ·.au_t~ri~~d.~-~<~}~~~;-~.e};:r:i~:'.~t~f iJ;;f .~~01¡~~-' .. •··~~; • • •· 
Su fúf1dafné-nto\legal descansa en Jos artípúlos 21 'de. 'ª constitución• Política• de- los-- Estad~s lJríidosi rviexicaílos; 

3 tracción 'ly,·2?3·clel•CÓdiga' de Proc~dimientos Penales 
para.el bistritoi:Fecieíai; ILtrac?ión,•1; 21. v·2a-cde la Ley 
Orgánica de 1a';ProcuradUría General de\Íústicia del Distrito 
Federal;y16 frácciones lill, JJI, 1\1 dél Reglamento Interior 
de la Procuraduría Gerieralde Justicia deLDistrito Federal. 

. ·, En m ültiples bc~~ion~~ lá investigación d~ los hechos 
ma1(3ria .dela'.averig'uaciól"I requerirá conocimientos 
especializados' de\ policía, Jos. cuales' no siempre' posee el 
Ministerio público;'por,otra parte; las limitaciones propias 
de la furiéión del. Ministerio Público le impiden atender 
personalm enté la investigación policíaca en iodos. los casos 
que son de s\J conocimiento, de ahí que requiera el auxilio 
de h:iPólicía Judicial como cuerpo especializado e-n este 
orden de áctiviclades y como unidad de apoyo del Ministerio 
Público en la ·investigación de Jos hechos 

La intervención que se dé a la mencionada policía 
no debe ser discriminada, por el contrario deben tomarse 
en consideración las diversas circunstancias existentes en 

·cada ·caso. concreto, para determinar si se hace 
razonablemente necesaria tal intervención, o si por el 
contrario, no se justifica, en atención a los hechos, el poner 
éstos en conocimiento de Ja Policía Judicial, para esta en 
aptitud de resolver acertadamente la Procuración y 
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procedencia defllamado ~ la Policía Judicial, es··nécesario 
considerar: el .bien. jurídicamente protegido;jue s~ha 

. lesionado; la' peligrosidad del 'sujetó ;actjvo; la eidstericia de 

. ~:i~r:~t~í:. l~f1~~i~·Jtri%b~~i~ª~·:~;i~~!j~~~~~~~i;~~~Tcri~~~~· 
érirazón•deideliÍos;•é:uantía·u·otrb''.dato tjueprecise.·cuándo 

.·no;.· el,·c'riterfo}maciGfo~}'S'ererio/~el;'Agente•. del Ministerio 
PúblicÓ 'dediciiráf 1a 1cp'réiceden~ia t(!é 'Ía1 ·'irüéniención. 

•:' En'.~1~5':,x§~g~·¡~~tig~eiiid~·~~ras, los Agentes del 
Ministerio'póblico·s'oliciÍEli'á,n;directaniente a los Agentes de 
la .Polic(a':Judiciai/'é'omisici'riados» en la. propia oficina, su 
intervenciÓn'expresa\1cio'ccin''precisión cuál debe ser el objeto 
de la irigef'en'cia;cté'dicl]o 'Cueipo; si se trata de investigación 

··en términosfg
0

en'Eií'ales';•1a\fornia en que acontecieron 
det~rni inado~'he'6fi6'§(5flá tínalidaci es loc,alizar una persona, 
uri vehíéu'1ó~o!Cúá1ql:úeF;insfruÍnerito, bien' u objeto. En el 
s~puesto;de'{qi/elfi6.•e~Ís·t~'n Agen.Íes .de. la Policía Judicial 

'com isiónado~'feh ;·1a.·,·~9encia, /a solicitud se hará por vía 
telefónica a 'ia éorr~spo0diente'(oifei:c¡ó~; General. 

~::.;J<n:t-'. J,1t;~.1~\·~;.f,,~:r~·\:J (·:·: .. ._. !>:.;;· .. . ;~··¡._. ~ ;'· .. . :,>· 
·cu~ñd6.e1 'iJéis6na(8ef~rV1iril~teí]'ó;F"i:1biicci 1iame ·a la 

Policía Judicial, det:Jeráipro'pcircionár•a'.ésía los'isiguientes · 
da tas: . -~,::.:. <:>,,'.)~~ :·~-~;~ -~ :~;.~~r:.~;~~;~( Ai.~H. \{/~ ·;:;;?,· · 1':· .. ::· · · ·:. · 

a) Nún,i.er~:df :aiH:~H51Ó~~:~.~~~i~:º . ,· . 

. b) Ágenci~ rríye~tigéldor~ qúe ~ace 81 llamado . 
. ..;: · . .-:-··;y:·· 

c) Prob,abl~ de.lito/ ,'../ 

d) Lugar de iios: hecho~: 

e) Víctimas Y. ofendidos. 
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f) lndiéiacÍos. 

g)· Síntesis de .105'.h~'bhos. 
'';c.·,: 

h) N.omb.ré.de1~ Ageri!'é 'ci01:Ministerio Público que 
. solicita.'. :. ' . . . . • . . . .' 

,.· 

• i) si.~~ i~licit~. i·resentación ~ ú~i~a~enfe irÍvesti-
gadón. ··· · · · · · · ·· 

. .. . : .-
. ; -

Ei personal'qtie formule' la petición de intervención 
de la Policía .Judicial debe recabar de ésta, cuando haga 
el llamado, la siguiente información:. 

a) Número de llamado que corresponda y clave. 
--· ._,·.' -. .·-: .. 

b) Nombre y número del agehte. qu~ recibió ~I lla-
mado. · .,:. ,,:·,> · · · ·»:, " · 

T' ·.,:>· -
~ . . ; . -', ~,:,: j;:::~ ·,:.\~( ._f\ '.:_ .. ;· ·'' -. 

c) Numero y nombre delo los agentes que ,se hacen 

cargo del llai;nado{\'~.'.;·;··.};i'.;,W J(}. '.'/ 
·»¡' ~ ti,::; . : ';. 

Respecto de la Mesa, déTrámiteJá soliéiiud de apoyo 
de la Policía Judicial se lleva a cabO generálménté por escrito 
llenando lasformas qUe para tal efectó existen; pero es 
de considerarse que en casos de· urgencia; riada impide 
que los Agentes del Ministerio Público de las Mesas de 
Trámite en las Agencias Investigadoras formulen su solicitúd 
directamente a los agentes de la Policía Judicial adscritos 
a la Agencia. En cualquier caso deben asentarse. en la 
averiguación previa en forma clara y precisa el pedimento 
de la intervención de. la Policía Judicial que hizo el Agente 
del Ministerio Público. 
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Otra de. las unidades de abey~ del. MinisteriÓ Público.· 
es la Dirección General dé Servicios Periciales; Estos son 
el conjuntO .• de activiclacles desarrolladas pór?espeé:ialisfas 
en d.eterminada,s artes; ciencias o,iécnicas, las· cuales º¡jrévio 
examen dé úría • persóna; ün·, tíecho: • i111;;me.éahismo:·:. u'n.a .. 
cosa o un .c~dáveÍ;'.emiten .. un 8ibíámen'(pefitaéfob) ,tradúé:ido ' 
en· pu ritos.· conC:réicís·~y; tún dacio .en irazO'rÍ amTéntos'''.técn ices.·· 

· · • Su f~hd~~·~~t6' 1~ci~1 ¡s::t~f~n'1o~:'::~~~~bJ'j~i;'~)°X2{ y .·.·.·. 
162 del Código de Rrocedimie~ios:Penalés para el .Distrito.• 

. ~~~6~~~Js/~~t~~n1~~f'{.~~:~~~~~i~t!81;f w~~t~?i~~~~~:r~f gj .••.. . 
~~c~~ós}i~i;I~ir~1~~~.

1

~t~~~~i~·ef i~~i;J:1~~1~:r~rI:Jr~·:7
1 

. · 
.··[)ura,nte:•el,:desar.~ollo;;,de;,1a •. a,vengl]a91on.¡'prev1a,.:se 

preserifarí,di~ersa's si(ffa,éiOri9.s',en l~s ~uales s~ requ.iere un .·. 
conocim iéntc{espe'cíalizado par.ac:1á (é:ófrecta apreciaciÓrf de • 
ellás, razón ¡J()rcÚal se'haóe)íeé:esario ~I cciriclirsOdé peritos,·. 
necesidad. qÚe' e~Íablecehíos úi'íiículos se;: 121{y;~162"del 
Código dé~ p'í6~edÍmienfo~ Pén1ales:para el 'oistriío. Federal .. 
; _ -_::.·_ ,i'~~:·:-:·.;'.~,~~·::<:?~~~'.~~;~~~-.):~~f}1~;~i;: :::::~·~:.: :~_-:>\ .. :·.'·,:.:.·. -·~s<·-:_:·=:~;~', ~~:~(< <:-~;, .''¡ 

: Entodo:casodebe~a existirun~()l:JJeto de la'¡:i~ntac¡on, · 

:,::~:~;2Í/~!~~tf !~~~·~:~~~"~{~,;~1~,;~ .. · 
: b) H~d~o~::5~ ~íJ~~Ati~1'.~~~o'c6~~'r;;·astr~~Uencia 

en ayériguaciór;i'de delitos producidos por•.tránsito'•cie 
vehículos. · · · · · · · ·· · · · 
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e) Cosas. Cuando una relación a los hechos 
investigados existen objetos relacionados con aquéllos y es 
necesaria la pericia para apreciarlos satisfactoriamente, éstos 
serán precisamente el objeto de la peritación .. Se presenta 
esta situación en hechos producidos con motivo del tránsito 
de vehículos (entre otros objetos de la peritación), en fraudes 
y falsificaciones el objeto puede ser un documento; en disparo 
de arma de fuego, lesiones y homicidio producidos por arma 
de fuego, se aplicará la pericia de las armas. y otros objetos 
(ropas, muebles, etc.) · · 

-·:"·. .·', 

d) Mecanismos.. si'bi~n:rtodifrmeca!Íisrho está 
referido a una cosa, en algún as. Oc.asiones'lapedt~cfóri"~ecae 
en las cosas, pero no en'funciÓQ>~e su corp'dreidad, sipo·· .. · 
de su aspecto mecánli::oy:en 'esié súpuéstof~ifobjE'.to :dé •. 
la peritacióri será···e1 mecánfsmci de:1acosa;,,:~p·áC·:sefá,éi1 · 
caso de los delitos 'producidos :.po(tránsito'. ~tjé}~e.hículbs, 
en los cuales exista aigunarllanifestación~ en/el sentido de 

'"' h::o~;~:,;,:::0::.:, "'ªº ¡,¡jÍoO~~~~¿¡~;\:,\¿, 
en la integracióncde ayeriguaciones.de.hómicúi:tla,•cüáiquiéra 

que· haya·:sid,~~la ca\Jsa prod,uC.tº~f ;f~](t':~~~.rte. ~· . · · 

f) Efectos'.' Losefectos ~e los hechos pueden requerir 
para su . carreta apreciación de auxilio: pericial,·. múltiples 
pueden ser los .casos; tales corno': delitos producidos por 
tránsito de vehículos; lesiones, dalia éri' propiedad ajena en 
general; e.te.. · · 
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g). ldiomasy mímic~s. cuando el:Minist~rio Público 
tenga necesidad de interrogár a sujeÍOs que no hablan idiÓma 
español o.tiene:alguná:in~apaci~a.éJ';física, .ééim,o sÓrd~ra, 
mudez; sordomudeZ::y·.·rio s'ábeíl·lee(.;nj•'eséribiÍ(o :bien ..• es 

. :~~~b~~~·J:i~~iii~~·~~1·~-~~~~!t~:~:J'8)\~~~i~~a~~~f6~~i,. 
~·:-· .. ·. "~:·: ·}'., ·.'~:;.~·.:-. <~~:~.H:J:~\:~i~::·,.:~:· :.~··~·~·::· .. ~-t~.~:~:·. ,si>·''.!.-:.. 

• .A.fin;de··cumplir·cbn'la·•tuilción de\aüxiliar.~1·.f..1inisterio 
Público, 1á Dir~cóión 'C3'8iierah:t9·,s"é'r~idió5\i'eririiai~s;''Cuérlta··• 
con peritos;en:·.1as2•especiá1id:ad~s·:;;qu~' .eñ\s_eguida- se 
relacionan: . ···•,·•·. i~· .:::- . ::;•:t;\;•'.;~~>;'if• )!,:':\;) •i~{j.{~E.< '•·· 

-~ech~~~ ~~;·tr~fí.~¡1~;:~!~.~-~: .• · ~,:· :.••.:.• .... •.t •·f· < 
~-: ·- ,, .. I',_,~. '),,,,.. "'" J.• >: :~: '.l,f,i . 

Valúación.,}~~~~~: ~~ .gpcúmerítcis. 
corú:abhida.1:J.':'~! ·· · · ''> (:, . 

A~- (·'..," 

Arq~iteqíufo.': .•. º.•.-.:.L!nªenf~Iía:\ 
:, ... ·.·. 1,· 

Explosión ó · iíl'behdió: 
. -" ·_ ...,.,~~- . :,;:.'·;. ,· j~i;.- ''·>1_.'. ,. : ;;; ... 

oib~io: Y, ~~tr~Ir~?bí~dc{ 
• Traducclón'~éle~hlidgé.ro, inglés'.: francés, italiano, 

:;2:;?t~j~~-1~Jl~~~~"º~I1~~-··· 
">> :;··;"' 1~'.;;~~; 'i;:'.·;:·. ·;:<:,.:,-- t :" 

Balística: <i>; . ,. 

DactiÍo~co~ié.}totoªr~tÍa. -
Medicina f();e~~e. •psiquiatría, ps'icología. 
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Mécanica, medicina veterinaria; 

Trad~cción; dei dÍaÍecio,s: indígenas, mixteco, 
zapoteco;otomí-ynáhuatl.:: }'· ./ ••. 

~nb~~~-ieá~·irt!~~}~J~a;{€~~1&.g~~Í[~i~;~.~s,_i.}o_~o·en 

'º' :~~:~')~,~~~~b~J~~~~f ~i~~~~~~t~: 
por el artículo :yzs;de'ítCódigoWÍ"otédim~·~taí p~'ra ~el. Distrito 

~::d;f~i~}~~~Ut~\t~~~it~~WlJf i~~¡;~~,~~~ 
su func1on, r.~q1_b1.r1y.ag~_egara.la_aye.qguac;1onJos d1ctamenes 
e·. infÓrmes;propofcionado!f.:poí;~íosJp''eritos/ debiendo el 
Ministerio ~úblicch'ab'sfori'ei'rse~do;Típietainente:cie tratar de 

diri9;ir. ~~.i~\trY:~t¡&~:[~~~l~i~~-~~~p~j~,P.~~~lcl~'.\'' • ···•. .. 
: : J:al :aut()nórnía)ahqrar_ci.rnnt~".con.~el apoyo legal en 

los• artículo'$ 20.;y;'2á,_d.é'Ja';riúevá'•Eeyj Orgánica:,_de ·la 
Pró~üra8uiia :G·e~era:íi;ci&-~~Justíciia'~él Distrito'Federa1. 

.~;,~-;,~, .. -:_;.:'-'-'·'.~·''.', }~:'.'.'·'.:~:.~ :·/> ,, ,··. . ...... ;_·;.:\·,:"· . ·¡ ···: • 

····i=n-í6do"cashci.iandolós'peritos·presenten'.dictai;ien · 
o informe{ei ·.MinTsterio Público hará constar: tal hecho. en 
la averiguación'previa, en forma precisa, aseníandd la fecha. 
y hora/agregándo~e. a la averiguación· previa et documento 
que 'contenga el resultado de la intervención de, los peritos. 

:·.·.· .. '" ,··.. . ' . 

. ~ambién_existen como unidad de apoyo lo; Servicios 
Sociales, Esta es la unidad administrativa de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, encargada de atender 
situacion·es de tipo social. 
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En el desarróllo de Ja averi~uación prn~ia se presentan 
con frecuenr:;iai~ituaciones que,· estándo relacio.nadas con 
los hechos ;Prindpales; requieren una; especial. atención, 
principaJiTiefateX13n•J§que··~e'.íefier1_3 a orientación social y 
familiár .. LPara 'fá¡ eféétó éxisten dependencias ·específicas, 
Ser.vicios:;;s<:;qiaiW:s'Cyya fuºncióri':es:: precisamente atender 
yresolverp'ri:ibl6:masd~tipo social y familiar que se presentan 
en lás Agendas' lii_vesfigádoras.· ....... . 

' ·' :_.'.:
1
::': _-: •• ;-¡"·· ·;,:;:e_. , ·,:;;:::,· :~:·>::.'~. ::·;·:. 

Elle! 1everúo en '.que sé(presenté en el. desarrollo de 
una averíguáción',OreVii. .uná sitúación para cuya resolución 
se requiere del•aUxillo de' Ja unidad de Servicios Sociales. 

··' ·_, ,·.'.;: •';.'" ·;.-•.-_ ,.;_:w'·. l,.¡·'.."'·'/- ·'•' ,·,« ·. 

' ' < Por ejem~.1~/:icX'básos: de menores abandonados, 
extraviados' 'ó m'altrafadcis, 'enfermos mentales, menores o 
adÚlto's,' o'. cu~Jquier ·otro caso·. que sea competencia de Ja 
unidad' de' Servicbs Sociales. Se. hará el llamado por vía 
telefóríipa'a esa•dependencia y a quien lo reciba se Je hará 
saber Ja naturaleza del servicio que se requiere, así como 
el núme~o,de'averiguación. previa. Se hará constar en el 
documenti:i de.la misma averiguación previa, Ja hora en que 
se)Jél/ó a~cabo~el lla:mado'Vlapersona que Jo recibió, 
asentandci. én!la éóristélné:ia cualquier otro dato que fuese 
de irítérés: ·· .. 

. ~n~l;,,l~te.~ab;á:J~~ ;ornar en c.üenta que este. tipo 
de unidades de apoyo, son Jás qUe vienen a fundar el espíritu 
jurídico del:Minist~rio Público al momento en que se lleva 
a cabo la Averiguación Previa. 

ESTA TESIS MO DEBE 
8Atm Of !:A B!BllílTECli 
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CAPÍTULO IV 

TRASCENDENCIA JURÍDICA DE LA 
INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA DENTRO DEL PROCESO PENAL 

4.1. El Ejercicio de la Acción Penal. 

El Ministerio Público debe agotar la averiguación y 
en consecuencia, practicar todas aquellas diligencias que 
sean necesarias para reunir los requisitos del artículo 16 
constitucional. Ahora bien, la averiguación previa puede 
derivar hacia dos situaciones diferentes 

. a) Que no·.se.reúnan dichos elementos. 

b) Que se reúnen. 
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El caso de que las diligencias practicadas por el 
Ministerio Público nó reúnanlos requisitos del artículo 16 
constitúcional/ púede subdividirse en dos: 

.;·: -.:· . .·. 

1. Qi.Je ·esté agotada Ja averiguación, en cuyo caso 
el Ministerio Público decretará el archivo, es decir, 
el no ejercicio de la acción penal. . .. . . 

,- ,, ,:, 

2. Que no esté agotada la averiguación en cuyo caso 
el Ministerio Público deberá archivar las diligencias 
provisionalmente, en tanto desaparece .la dificultad 
material que impidió llevarlas a cabo; 

El se'gundo caso,. pueden presentarse a su vez, otras 
dos situaciónes: que.séiericúentre detenido el responsable 
y que no .se:enéuentr'e. Si se encuentra detenido, el 
Ministerio PúbliCodeberá consignar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes'á:ii3:'8e\einción, en los terminas de la fracción 
XVIII in.~fine Cié(articulo' 107 constitucional, toda vez que 
el·. vocablo'\l'prehe.nsión que contiene dicho precepto, debe 
tomarse{no>'eri' sentido. rigurosamente procesal (acto 
jurisdiccional· de·. privación de libertad), sino genéricamente. 
Y si no se encuentra detenido, consignará solicitando orden 
de aprehensión. En los casos en que el delito por el cual 
se consigna tenga señalada únicamente una sanción no 
corporal o alternativa que incluya alguna no corporal, el 
Ministerio Público se limitará en Ja. consignación· a solcitar. 
que el juez cite al inculpado para que comparezca ante él. 
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"El artículo 184 del CódigoFederal de Procedimientos 
Penales ordena que la· consignación se haga hasta que se 
reúnan los reqLiisifos del artículo 16 constitucional''.20 En tanto 
que el artículo 4 del Código de Procedimientos para el Distrito 
Federal, faculta al. Ministerio Público para que pida a la 
autoridad judicial todas aquellas diligencias necesarias hasta 
dejar comprobados los requisitos mencionados. 

Esta norma no otorga al juez facultades propiamente 
investigadoras ni persecutorias, ya que no le concede iniciativa 
alguna, limitando su función a la práctica de las diligencias 
que le pida el Ministerio Público, pero convierte al órgano 
jurisdiccional en auxiliar del órgano persecutorio, lo cual además 
de desnaturalizar la función de ambos, mengua la independencia 
funcional del primero. Para- despojar al procedimiento de 
carácter híbrido que le da al. réferido artículo 4, que contrariaría 
el texto del artículo 21 constitucional, que se señala como función 
exclusiva del juez lade apliCarp_eóa.s, es decir, la de actualizar 
la pretensión punitiva .. · , · '> 

El Ministerio Pú~Uc~nodei~er~solicitar al juez, durante 
la averiguación previa, más dilige'ncias que aquellas que por 
imperio de la Constitución. o de' Leyes secur:darias· so.lamente 
puedan ser practicadas por la ·autoridadjudicial. Ejemplo: 
careos (artículos 225 y 226 de los Códigos. Común. y Federal), 
exhibición de libros de comercio (aitículo 44 cié1 cói:Jigo de 
Comercio), solicitud de. informes a institucion'es bancari8s 
(artículo 39 de la Ley Reglaineritaria deL•Sérvicio Público 
de Banca de Crédito). 

:o Pallares. Eduardo. Prontuario de Procedl~l~ntOs Penale~' Ediioriál Porrtia, México, 
1961,p.178. . . .. . . ' . 
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El Ministerio Públic~. una • vez que ha ejercitado la 
acción. penal, se convierte'. de autoridad en parte, y, por 
endé .. extinguido el período de preparación del ejercicio de. 
dicha acción ,carece· de facultades de investigacción. La 
Suprema CoÍÍe éle)usticia de Ja Nación ha resueltÓ que 
después dAJ~.consignación que el Ministerio .Público no 
debe ségufrpracticando diligencias de las cuales.no tendrá··.·· 
conocirnieí]tO>eLjÚez hasta que Je sean remitidas después< 
de la consignación y es inadmisible que al mi.smo tiempo; , 
se sigari dos procedimiéntos, uno ante·el juez:'dela,caú'sa 
y ótro .áníe el Ministerio Público. "En corisecueriéiaÜas 
diligencias .practicadás por el Ministéiro ¡;'úbli~o/yLrerTíitidas 
al juez conposterioridad a Ja consignación, 'nó plieéi'eiJ. tener 
valor alguno, ya que proceden de parte¡'iriter,é~ada;~ como 
lo es el Ministério Público, y que esa' institÚCÍÓn~soiéi pue'de . 
practicar váiidaménte•diligencias de averjg~aéió~ previa".21 

, . .,,.'. 

La conversión del Ministerio PíÍbi'icio de ~uioridad en 
parte, Je veda igualmente ejerci'tar ,ácción pénal, sin 
averiguación previa, contra personas cuya responsabilidad 
se acredite en el curso de un proceso (contrariamente a 
lo dispuesto por el articulo 29,JracciónH, c:Je la Ley Orgánica 
de Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal) 
o ampliar el ejercicio de la ya ejercitada. 

El artículo 286 del Código de.Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal otorga valor probatorio pleno a las 
diligencias practicadas por el Ministerio Público y la Policia 
Judicial. Sin embargo, hay que entender que el precepto 
legal citado establece no la plena probanza material de 

:!I Código Federal de Procedimientos Penales. Ediciones Andrade. Tomo 1, p. 365. 
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las .. d .. ilig·e·n····c,i·a····.s·· ... ·d .. ·· •.. ª·· .. ·~.···.ª .. ·. v ...•. ª ..•.. r ... ig···u··.ª.·.c·· .. :·i·o··.n·· .. p. revi.a, sino jnicam. ente la probanza formal; .ya qué '.la valoración de Ja rueba queda 
en última instanciá, confiada al juez, quien orzosamente 
apre?ié!rMla~,JJ[üe,gasi'~'r, su conjunto y muchas veces las 

: diligenciasprac,ticadas por el Ministerio Pú~Jico . estarán 
contradichás'pór las llevadas a cabo durante lab insfrucción. 
Por otra parté;'Jasdííigené:ias practicadas por la Pblicía Judicial 

" , , , •' ' , , ' ' ,,.. , , 1 , 

so. lam··· e·.fl·. t.ª.· .. ·.t·· .. ··ª·fl·.· •. ·.·.·d··· r.ª··.: .. ª. s .. ·ª· .. v.··alidez form~l.e .. n el ?aso ª·in q. ue.a~uél!a haya actuado. ba¡o· la dependencia funcional el Ministeno 
Público y'. no7 de propia iniciativa. · · 

El ejercicio de la acción· penal puede estar 

condicio· .. n·a. d. o ª. •·.·'ª. r. esoluc.·ión ... de .. ··. un· a····. ·c .. u·e·· s .. ti.·óJ
1

: ¡Jr.ejudicia. l. 
La palabra prejudicial significa lo que procede. 1 juicio. Sin 
embargo, cuando ~enos por. 10· qúe,i:espe~t a nuestra 
legislación, no tódas las ,é:Uestioiles'•:cbnc:Jci~ds con este 

n.om?.~e··. p.r···oc .... e.· .d ..•... é .• h·.··:····.ª ... ··.'.·.···j·u. i?···io·y···:P.: ... ~ .. ···e··.s .. ·.···:·?· Jg···· ... ·:·u .. ··~ .• a·s··. '.P··l

1

r.eceden. al e¡ercicio de Ja acci.~n.: > • {\ :: .· .. ·., .· 
El artículo 112d~LdÓdi~~ P~~al, dispone ue "si para 

decir una acción' penal exigiera la ley, previa declaración 
de alguna autoridad, las gestiones que a ese fin se practiquen, 
antes del término señalado en el artículo prlecedente, 
interrumpen la prescripción".22 La declaración de la 
autoridad a que hace referencia el indicado predepto legal, 
puede provenir de autoridad judicial civil o ad inistrativa. 

:?:? ICód_igo Federal do Procedimientos Penales. Ediciones Alldrade. Tomo . p. 365. 
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• _: · .. '" . :_>·;: ·:·~·~: .:::··. __ .. :· .. ' ' ·',!_;.··:;,,-·: ;< : 
El articulo 270 del0Código¡¡:>emal.'establer.e que 

"cuando el raptorse ºcase'conúélrnujer ofendida no se pOdrá 
proceder criminalmerite,'.:contra~'éfni;contra sus cómplices, 
por rapto, ·salvo,.qUef se!!ci~i:1a're·inulo ·el matrimonio" .23 

En 1~'hlb;~f~~i~~~~;~¿~r~'I ;¿ptorse case con la raptada, 
la acción péiriaí revive(coÍl'la séntenéia que declare la nulidad 
del mafrirnonio;:"ciE:<Cio'iicie se'.:infiere lógicamente que la 
resolución>éfel Júicióde nulidad en supuesto de que se haya 
promovido, con~tÍtyyeuna auténtica cuestión prejudicial al 
ejercicio•. dé· .. la acción. · 

El árlícüío 3S9 del Código Penal dispone que "cuando 
haya pendiente .. ún 'juicio de ·averiguación .. de un delito 
imputado¡ a alguien calumniosa'IT!E!nte: se;suspenderá el 
ejercició de la acción•. de '·calumnia:, hasta :que· dicho juicio 
termine".24 Constituye púes;, ofra:liipótesisde cuestión 
prejudicial al ,eje~~icio d·~~·1a· ~c_;ión.' ·· 't: 

La Ley de Ouieb'raÚ Suspensión de Pagos establece, 
en su artículo·. :11.1·, ·una' clara cuestión prejudicial, pues 
dispone que, párá proceder contra los responsables de los 
delitos de quiébra fraudulenta o culpable, se necesita que 
el juez competente, que' es naturalmente Ja suspensión de 
pagos a c:;uyo efecto aquél, una vez hecha, la comunicará 
al Ministerio Público. 

23 Código F~dorál. de PÍocodirTiiontos Penales. Ediciones Andrado. Tomo 1, p. 365. 

:?-1 lbldem. 
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La declaración de quiebra hecha por. el juez civil no 
obliga al M.inisterio Público a· ejercitar la acción. penal por 
quiebra culpable o fraudulenta. Obligarle sería· tantó como 
restringirle la facultad plena que le otorga°i:\il artículo 21 
constitucional para la persecución de los delitos>' · 

No eric.ontrámos en cambio en la legislaciÓn mexicana, 
cuestiones prejudiciales al juicio, o sean lás propiamente 
prejudiciales. El Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal no hace alusión alguna al .respecto. Y el 
Código Federal de Procedimientos Penales dice en su artículo 
151: "Cuando en un asunto penal sea necesario comprobar 
un derecho civil, se.hará esto por cualquier medio de prueba 
en el•curso de la instrucción. La resolución dictada en el 
procedimiento penal no servirá de base para el ejercicio 
de las acciones civiles que del derecho expresado puedan 
originarse'' .25 

••• . ' ' . . 

. Este pre6ept~, lleva la. supresión de toda cuestión 
prejudicial civiL Es.en curso de la instrucción y por los medios 
de prueba adrniSibles en éste, donde se aprobará la existencia 
delderechó civil que! pueda influir en la decisión dictada 
por la jurisdicción penal. ·· 

25 Código de Procodimienlos Penales para el Oistrilo Federal. Ediciones Andrado. p .. 674. 
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Las cuestiones prejudiciales no deben ser confundidas 
con los obstáculos procesales, que son las causas impeditivas 
de la prosecución del procedimiento, con posterioridad al 
ejercicio de la acción penal. Los obstáculos procesales son, 
en nuestro derecho, las causas de suspensión del procedimiento, 
enumeradas en los artículo 447 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal y 468 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

4.2. Integración de la Averiguación Previa 
para iniciarse el Auto de Radicación. 

Como ya se comentó anteriormente, los cateas y las 
visitas domiciliarias se hallan relacionadas con el cuerpo del 
delito y constituyen típicas diligencias de instrucción. 

Cabe mencionar que la expresión "corpus delicti" 
en el ordenamiento jurídico de México es el hecho objetivo, 
tanto permanente. como transitorio, ínisito .en el delito; tanto 
la.doétrina.cólll.o lá jurisprudencia mexicanas.están de 
acUerdoen considerar· como cuerpo del deliio a "el conjunto 

·de los elementcismateriales contenidos en.la definición legal 
del hecho delictivo de que se tratei".26 · ·. 

:?6 Piña, Rafael do. Diccionario de Derecho. Fondo de Cultura Económica. México, 1978, 
Tomo 11, p. 689. 



Juan Raúl Gutiérrez Zaragoza 88 

La realidad es. que lostrafadistas no han llegado a 
elaborar un conóepfo ele cuerpo del delito que haya 
generalmente sidÓ/acepiado:. Hay una•••granyariedad :de 
nociones á1·.· respecÍo;' se:~icÉ(8ue es-el' ~e su liado dél delito; •. 
los instru.méntos q'ué· sirvieroripafa·realizar1o;lná~'sü 'objetó 

~u~e~i~J~!1·1~tzl~R~n·~: '..~~f ~~~~~j~~{kiii{:~-~~e~~it~ºd~·-·. 
delito; ,ék"' .: '" , h •¡'.0f:Jl~,'l~lf}ffü~·~f;YfZ~?1'{X~" .. / .. 

El.•ejércic:ib. cle· I~ a~~ió}i p~~aÍ'pbt!'iJ~[t'~'~~GKAin'i~terib--. 
Público, obliga al• organo jurisdiéciorial''l:{ r~so,lv~i;::'sóbie 'la· -· 
petición que aquél· deduce:·.iiEri consecuéncia> tan iÍuegó -
como el juez reciba la consignación;.~:dicfa'ní\taufo de 
radicación, en el que se reisoÍverá ~si el éjén::icio'de\lél 'acción 
penal reúne o no los requisistos deL·artíriu1oh66aristitÚcionai. 

Este asunto estástj~t~a '1i~ ~~rt~:~-'.--;a~~,;~~'¡~"s ¿Ja1~s . 
se ha señalado-. ya, y:1a o_ira''tiíle}eríc;uFúra}s'ú)uncfaniento 
en la presunta> resp~p:s~~!/!~~~d;;;.:',1.j'';:;;J'; ?;f ·<'- >- - · ·· 

Un conce'ptb/dei'icG'e/8~~-~d-el.-cleiito que .haya 
generalmente sido :aceptadoi'i Hay"úná: ·gran variedad de 
nociones al respecfo;;se?Cíié:e~qJeres el resultado del delito; 
los instrumentos qüe sirviéfon 'pará realizarlo; más su objeto 
material: el conjunta :CíkisUs'''é1emeiitos materiales: todo 10 
que acusa la existencia.'ciel 'c:leliio; las huellas o rastro del 
delito, etc. 

Este auto está'~ujeÍo a las partes, una de las cuales 
se ha señalado ya, y la oira que encuentra su fundamento 
en la presunta responsabilidad. 
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A partir de qUe se. reciba la consignación con detenido, 
el juez dispone de un término de cuarenta y ocho horas 
para tomar; dentre de él, la declaración preparatoria del 
consi'gnado, y'otro de ~etenta y dos horas para resolver, 
también'deiitmde,el, si decreta la formal prisión o la libertad 
de-aqÜél..~·, '".-

'_. ·,_···-,··- - . _,_--_·/:_·. -' 

·~e ;larl~eak al 'respecto; dos hipótesis: A) Que la 
consignación se haya hecho con detenido; y B) Que se 
haya hecho.sin éLDe aquíque,arítes de entrar en materia, 
debamos examinarlas diferentescorísideraciones al respecto 
de la iniciación del Auto dé Radicación. 

La acción judicial para justificar la averiguación previa, 
descansa sobre la presunta responsabilidad del inculpado. 
Sin este elemento jurídico no se prodría llevar a cabo el 
Auto de Radicación y, ante todo la representación del cuerpo 
del delito. 

Algunos autores modernos distinguen entre el corpus 
criminis y el corpus instrimentorum, es decir entre el cuerpo 
del delito y los instrumentos del delito y con la segunda 
a los medios utilizados para realizarlo. 

Una vez formuladas la consignación de las.actuaciones 
por el Ministerio Público, el asunto pasa a consideración 
de la autoridad. jurisdiccional. Con ello se .abre .el. proceso,. 
propiamente dicho, y se abre su primera fase, llamada 
sumario instrucción. · 
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El primer acuerdo tomado ahí es precisamente el áuto 
denominado de radicación, de inicio- ó cabeza-de proceso, 
que carece de requisitos formales específic~s'~/el que Colín 
Sánchez caracteriza indicando quefos'1a'resolÚción\1üédicia 
el órgano de la -jurisdicción C:o:n:_1ar::cuaÍ'-:se'iür\anifiesia5 en' 
forma_ efectiva -la rel_ación próé:ésali p'uesfes~'iiné{Udi:lb1e:que 

:~~~:~I~~i~i~l~~il~l~f 1i~f ~'. 
- facultades ;ot~li g(i~io:ff' ~'.pode (de ~¡:¡cjdfrw:dérecili º--en iodas 

las cuestiones qüe¡,' se plarifoan;Í',Íelai:ióriadas con -el asunto 

eo ,, :~~~f ,;n~~;i¡f f '~~~~~¡:~ ' .. 
La itiiú:Ulaciór'6a't'.las-cpartes ;a un órgano 

-iUrisdiccioria1:!{'/C;_l j.~t'.'f-•ú·--;:·--- > •-

Suj~ta:(a íds'.\~rd~r()'{ ~'·~d¡bho ;¿r~ano, y 

• -Abr~ ;¡;~Wgci;?t~-~pr~-~i~~6i'Ó~ ~~I ;~ro~~s~, 
:\' .. '. :.'·.<:\> ··:7~·->t-'. '. ·~{;_;~:·;. '.::\.t;::\·~~.~~/;:~·~~~>t.~';:: ,. 

En consecueincia;·_abre'el período de preparación del 
proceso, y pór e_ild~; 1(deé:C1aración preparatoria' y el auto 
de_ formal prisión; dentrb deJos':plazós consHiucionalmente 
previstos p¡;¡rá ello. • · '• -

'1.7 Colfn"Sánchoz;Guillenno. Op. cll, p. 186. 
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El alcance del.auto: es ITIJ~ p~rticul~r. _ ~ólo acarrean 
consecuencias ·.parade¡términadas categorías •de. individuos. 
Así por, ejeniplo,ºpara'.)ios.ÍunCÍonaíicjs" y;empleados del 

~~,~ii~~f i~t~f ~i~f Ji'iñ~i\~:r'."'''" de 
Podem·os~:c()n~iderár ;que!/desde'foüesfro _punto de 

~~·%~~~~~¡~~~1i!1il~~~~f &~1§ªd~M~. ª"'º 
Desde e¡I aüto deradicació[l'ie¡xisteüna relación jurídica 

proi:esal ... en f 1a)8éciaíaciÓn)íJr~i:ia[Eíto~[a~'.· ei;·.nombram iento 
y_ las ·actividadés\inií::iales~dél.de!1é~'567;:eflibrnmiento de la 
orden. de apréhé~sióni•i1atutí~rta'd 'tíajÓ causiÓn o mediante 

pmt;í:1~1:i1l~i~¡,lf ii~l:. '"e~o del deUto. 
se halla re~t'ringictO:'Con''r'etsp~Ct8'a· IÓs·conceptos de huellas 
y objetos;. con:qLi'eja.párecei\ásociado. en el capítulo inicial 
del título U del'CódigO'_de próce¡dimientos Penales. Así es 
como encontramos doi;:!grupcís de disposiciones distintas: 

.<:;·~,Í:_;:J ,e=:·~·~;.,, :_;, ;···:. , ·'.e~.'> 

·. a) Las gené¡icas/que figuran ál comienzo (artículos 
, 94-102) y ial finaí }útícúlos 121, 122 y 124) 

b) Las especffic~s. en medio con la agravante de 
ciertas reglas, con las relacionadas con los peritos, 
se repiten varias veces, y con la ·particularidad de 
que los dos principios fundamentales se consignan 
en el artículo primero y en el último del capítulo. 
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En efecto, según el 94, cuando. el .delito dejó .vestigios 
a pruebas materiales de su perpetració11: · Elifv1inisterio 
Público o el agente de la policía lo hará constar en el acta .·. 
y los recogerá, de ser posible y corÍfÓrnie ál 124, inspirado 
en el principio de oficialidad, :como antes. ei 37, el juez 
instructor gozará en la ·comprobáé:iÓrldél cuerpo del delito 
de la más amplia. acción .. (léase iniciaÍiva). para emplear. los 
medios de investigación conducehtes: iúJrique no sean de 
los mencionados por el. Código, éo~'talde que no estén 
reportados por el mismo ... EL conjunto de disposiciones 
restantes tiene carácter técnico: A la cabeza de ellas habría 
que colocar la del artículoJ22, á cuyo tenor, el cuerpo de 
los delitos no especificados!se comprobará por los elementos 
materiales de la infracCión~ . ·. · 

Las reglas espéÓÍfi;a~ .del cuerpo del delito difieren 
del precepto de la presunta responsabilidad. Las reglas 
específicas del cuerpo del delito, no se extienden a todos 
los tipificados por el Código Penal; de tal modo que el Código 
de Procedimientos· Penales no ha seguido ni el camino de 
estampar .únicamente las disposiciones genéricas, con 
remisión en el resto a la experiencia profesional y. a las 
enseñanzas de la medicina légal y la criminalística. 

Esas reglas específicas, que se hallan en los artículo 
104 a 120 y 123, conciernen a las muertes violentas (con 
especial .referencia a la ·autopsia), ·lesiones; .enfermedad 
causada por el. delito,· aborto, infanticidio; ,envenenamiento, 
robo -incluido el uso de .la enérgía: doméstica ' fraude, 
abuso de confianza y peculado> incendio, falsedades y 
falsificaciones. Todo lo que. viene a conformar ei auto de 
radicación y fundamenta la averigÚaciónprevia. 
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4.3. Importancia de la Integración de la 
Averiguación Previa como elemento firme 
para que el juez dicte su sentencia 

La conclusión de un proceso, no su mera paralización 
o detención transitoria, en forma tal que recabe el cierre 
definitivo de aquél, puede atender a muy variadas génesis, 
en el conjunto del sistema procesal: actos de partes, hechos 
que vinculen en cierto sentido la resolución del juzgador, 
pronunciamiento libre del mismo una.vez agotada la secuela 
normal del proceso, iniciatividad procesal que implique la 
caducidad de la instancia, muerte·· de. a.lguna de las partes, 
aplicación retroactiva de ley favorable.:: Empero, todas las 
causas conducen por fuerza, aun ·p'róveiíniento judicial sea 
el sobreseimiento o auto de libe.rtad absoluta, sea sentencia, 
que así constituyen, en nuestro'perecho, los dos modos 
de conclusión del proceso: . ·· · ·· ' · · 

. A una. buen~ conCi'J·~;¿n del proceso debe 
corresponder .un~ büería etapa é:le articulación de la 

. averiguación previa; [a iíllpórtanC:iá dela averiguación previa 
radica en. que es ahí/ donde se funda el proceso penal en 
sus el.em.entos .más originales. Despúes de ahí .todo el 
proceso será parte del juego de fundamentos jurídicos, pero 
se va estructurando a partir de testimonies que se integran 
en. los elementós de apoyo del Ministerio. Público.· 

. .. • Los Códigos de .Procedimie\ito~·ei•1:)1~pública 
Mexicana; contemplan diferentes situáéiónes para .solventar 
una. averiguación. 
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En la. integración de.laAveriglJaciión'Previa, podemos 
percatarnos de·qu~ .existen gara~tíé(s,'.qué por)ey, .se deben 
cumplir .. La. importancia\que'reün-éiéstas\garanÜas;radica 
en que· sea medla~té~su ·peso';íü.r-fdie'éí''qÚe ia: avérigUación ·. 
se pOdrá justificar en~los tifrmikos~qu~';co~forme~~{deirécho.· 

dlipoo:::~~:.
0

~:I~á~l~t~~~~f.l~~§YML,,, 
Urndos Mexicanos, las garant1asfur:idamentales que protegen 
al indiciado, están cohtenidás "éll foséifrtíctilos s, s. 13, 14, 
16, 11: 1s,.19;2otracéióne's 11.V,·1x •. y.X;y 21, y están 
referidas. a trabajo. no obligatorio;' petición y contestación 
de escrifos, autoridades,. competentes; 'cielitos del orden 
militar;. leyes especiales no aplicables; procedimiento legal 
obligatorio; sujeción a formalidades; Jeyes nuevas sí 
aplicables; leyes aplicables a las resolucionés; detenciones 
procedentes; detención en delito flágrante'.ycasos urgentes; 
libertad inmediata en casos cié sYmple acusación; -requisitos 
para practicar cateas; consignación;. n.o:prisióri por deudas 
civiles; lugares de detención, menores de edad; abstención 
de malos tratos, conocimiento clel delitci; prohibión -de 
incomunicación; suministro de -datos'. para ·Ía defensa; 
nombramiento del defensor, ofrecimiento -de -pruebas; 
abstención de obliga( al indiciado a declarar en su contra; 
no detención por falta de pago de hono.rarios á defensores, 
responsabilidad civil u otro concepto análogo; y autoridades 
competentes. 

Óentro.dé los deberes y garantías de la averiguación 
previa, las. garantías del indiciado formán parte de la 
estructura jurídica a la que el procesado oinculpado tiene 
derecho. ·· · - · 
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EIProcur~dorGeneral de Justiciá del Distrito Federal, 
a través de disposiciones administrativas ;Jadas a conocer·. 
mediante. circular~s;'puede.'.'esfabÍeóer Ún rnar'co de gara~tías 
~~~.~~eci~,r~~{~~or&~~~tifJ~fl~~/g~¡~~:~~t,~/J!,~~6µ~81:~~ ' 
constituya ';ún;sisíeíl1 a%ÓJic:lO'.fdé'seguridad.:.jÜrídiéaf'dürante 
1
ª ~ver}:g.1·~¡~h~:~t1~~~iWJrJ~t .•.... ,.;1:~lftrT~!~~~Jn/:'~~· · • 

, . ·unaJmplicaci(jn 1que.:::Coril.léva''a\ástr,ücturarla 

~~~~~~(~f ~tf !iiiiiJi~~~i 
202. 204. 2os;'20á; 211'U:!1 s CjúE! se refiere~:ª ócírnfüamientós . 

~h~tz~~1r~.1~:~f sg~gr i~;&~t~~~~:~r !i~Y~:.,~~~:1· 
analfabetas;·. interrogatorio' por escrito a los' sórdo~' y a Jos 
mudos que sepan leer y escÍibir; recibir Ja declara'ción ,de 
testigos; abstención de:obligar a dec.larar al' tütor, curador, 
pupilo o cónyuge del presunto responsable, rii a sus parientes·. 
por consanguinidad o afinidad en: línea: directa .ascendente 
o descente, sin límite de grado y en Ja colateral hasta el 
tercero inclusive, ni a los que estén ligados con el indiciado 
por amor, repelo o gratitud. Si tales personas desean 
aclarar, se les recibirá su declaración y se hará constancia 
de ello en la averiguación; forma legal de citar a los testigos 
permitir, cuando el testigo sea sordo, mudo, ciego o no 
hable el idioma castellano, que sea acompañado por otra 
persona; ser informados los testigos, antes de que comiencen 
a declarar, de las sanciones penales aplicables a los que 
se producen falsamente, se nieguen a declarar o a otorgar 
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protesta. legali ·.redactar. la. declaración con. claridad y . usar 
en lo posible los mis¡nos términos empleados por el testigo; 
leer· al testigo su. dedaración o· permitirlé que la· lea .y en 
su caso la enmiende, .y si :el testigo es:rri,enord~ 1:4 años, 

e,hort::; ::ID:,:::~::. q"e P"~~¡k~lf ~~~É(~;,., de 
acuerdo a. las característiéás'.'qué rodéen :'al.· éaso, sé busca 
solventar üna tramitación jurídic:ái'para lievar adelante el 
proceso penal. La imporfancia''ae)qs testigos está dada 
en función de su conocimi~rító del' caso y el testimonio tan 
importante para llevar' adelante dicho proceso. De ahí que 
en la averiguaciónprevia:en'su integración, tome en cuenta 
los diferentes elernen~cis ~xpresados en su justificación. 

Otra parte' rfií.ly;¡mportante en la integración de la 
averiguación p'revia; está"en hacer respetar las garantías del 
ofendido o de la vÍctimá> 

'•. ;!· 

: La~ principales garantías para víctimas u oféndidos, 
están contenida.s en ios ·artículos 8 y 21 constitucionales, 
referidos a.1 derecho de petición y a la atribución'del. ivlinisterio 

. Público de· perseguir delitos. · · ·.· · · 

·En cua11to al Código de Procedimie.ntosPenales. para 
el Distrito Federal, se encuentran las garantías para .víctimas 
y ofendidos en los artículos 9, 12, 39, 135, 144, 184, 203, 
205, 262, 271, 273, 274, 276 y 280, numerales quealuden 
a .la posibilidad del ofendido por el delito, de poner a 
disposición del Ministerio Público todos los datos que 
conduzcan a. establecer la culpabilidad del indiciado y a 

. justificar ·1a reparación del daño, practicar actuaciones .·.el 
Ministerio Público a toda hora y aún en días fe.stivos; practicar 
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el Ministerio Público, diligencias en cualquier punto del Dist.rito 
·Federal, recibiíel Ministerio Público denuncias o· querellas 
. verbalineÍlte o pó( e,scrito, en caso de que se presenten 
verbáJriie~te,: 6.acerlas constar en acta . 

. . ;~·L '.·'.;}_: .. '.:~~·~~ , . ,: :~. 
··. :: .. Láley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ti.cia 

. del Distritó Federal en los artículos 2 fracción ly3 apartado 
A.frácciones.1,; 11, 111, IV y V establece garantías en favor 
de la víctima u ofendido al señalar como· atribuciones de 

, esa<iristituCló~: "perseguir delitos, practicar diligencias y 
.. allegarse pruebás para comprobar cuerpo del delito y 

probable responsabilidad, para fundamentar en su caso el 
ejercicio de la acción penal, restituir al ofendido en el goce 
de. sus: derechos{ provisonal e inmediatamente y solicitar 
arraigo".w >••·. · .·• ,.·· ·· 

Támbiérfén, lás disposiciones administrativas que el 
.P~ocúradcfr•emite:atravéscle aci.Jerdos y circulares, pueden 
estableéerse g'arantfas': para , las personas que guardan la 
calidad'dé -líctim~s''U 'ofendidos~·:• . . 

... ·· L~s'!~e~~~!s'·J;~fü~~tias denfro:de lá .·averiguac1on 

fJ~~~m~eit~bi:¿~n,~~:ITiff ª@fit:~y~~~Wt~[f ;hfu(,in,t~g·rfción . y 

.·. ~ ·;·:_: ~ \~.- ,~~/~ ::r:::: __ :/.;~;, ;-~~·s:· ·.:.i,t:<'.i~t:'..~!{~- -,;.:~;~. <:;;;~ ~·:\\· !?".·:' ''.·':!<' · 
·Con estoselementos•bien.·delimitádo.s;''E)LJüéz .. podrá 

ten e~ una' visiÓn~m.ás' dara:,d,e:; los 'Eiíe"inent6i'1aitemos qué 
puedari, influir e'n :suJ'reshiUciÓn"féiei'ia;Isetnt'encia .. ,·La 
importancia de •. que e(]uéZ::'.tenga:··éoíiocimíe,ritó';de' todo lo 

-
______ · :,;., .. ·,;···· .... ··· .> .... , ..• ,.~,···'":,:.:.:'· " .... · , 

/ /(·;:·.· '·,-:'.-"•.>'.',' -~ ...... ·. ,:;: ... :. ·,J . "·". 

2K Lé~ Orgánl~~::.d~· la ~:c~~d~~;~ ~jñ:~~\."~f.j·~~ºk~·i~·::~~/ij¡~~jl~·'·.~~~ri~~i: Edicio.neS 
Andrade. Méxic~, 1988, ~:?46._.; · ·-- · · - · · ·. 
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que rodea al proceso de la averiguac1on previa influirá de 
manera .cabal én las resoluciones posteriores. El cuerpo 
del delitoy)a .• presunta responsabilidad conio función del• 

'objelivoéde:Jaaveriguación previa; son/elementos 
justificatO'rios.• de.todo.• el. proceso de ;ri'vesiigacióh.y de 

¡~\;~111111111~11111~· 
esta parte no~arciei próceso ¡)erial. p0

odé'ní'.éis feíier·üna yisiÓn 
.más desarroUada1 dei'·1cis ·.elementos. qi:/é eón forman la 
averigUadón previa. y· lél resol u ció~ d~I jw;¡z: · .. 
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CONCLUSIONES 

Al cabo del estudio y análisis de la Averiguación Previa 
en todo el proceso que lo lleva a integrarse, podemos decir 
que el desarrollo jurídico para justificar la averiguación está 
en función de que se lleve a cabo conforme a derecho, 
llenando los_ puntos de que se trate. 

Al llevaracabo'í.m análisis consciente de las facultades 
y atribuciones' quE!Jiéíie el Ministerio Público, podemos 
darnos. __ cúerita qüe esté Órgano jurisdiccional que es' el 
representante- de la _'sociedad, es decir, que es de _orden 
público y ,éoino iái, al declarar procedente de la fase de 
la acción pena( necesariamente debe llevar a cabo y' tomar 
en cuenta la protección de las garantías individuales dé' sus 
representados, y. que en muchas ocasiones 'no son' 
estrictamenie efectivas, es por ello, que el estudio del 
funcionamiento del Ministerio Público como herramienta para 
llevaradelánte la 'averiguación previa. 
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Es importante, Yfl()Spudirri
0

os percatar, que el an.álisis 
de las partes. qúe/van•estru~ti.Jran~o los sistemas de 
enjuiciamiento;, son'.·de~á:lg'ú ria: t6rrna •. la columna vertebral 
sobre la qú~ se levanta el antéc~dente ;hísiórico del derecho 
procesal pemiL4:Es:~ilustrátivoi:CJe<la manera. en que cada 
unade las· ¡:iáite~:·'ciel'los~sistemas jÚrídicos··eri. el mundo, 

·. dejaron su.i hererÍci'a•:eri·el ~istemá: jurídico mexicano. 

. . .• . Á1 b·t·X~g~~·}S2~~1i:ar la estructura jurídica de la 
averiguaciÓn·~previa pUdimos percatarnos no sólo de su 
turiCioriamierífo;i'sino de las hondas raíces históricas que 
lo rodeanXLá:'Averiguación Previa se encuentra mencionada 
dentro. de'· nuestra Carta Magna, como lo señalamos, 
indicando como' Uno de los requisitos para que dentro del 
término legal,. la autoridad competente pueda dictar auto 
de formal prisión al acusado, cuando los datos que éste 
arroja 'sean bastantes para comprobar el éuerpo del delito 
y· la presúnta responsabilidad que se imputa al acusado. 

Es en los datos en que nuestro estudio descansa 
en su fÚndamentación analítica. La construcción de los.datos 
que harán dS la Averiguación Previa el elemento nodai del 
desarrollo' del proceso, nos podrá dar una panorámica más 
com pi eta de si se: realizó : completo conforme a derecho y 
con las garantías tjúe se señalaron, o se omitieron algunas 
fases que podrían representar un apoyo para el presunto 
responsable.•· · · 
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. La· AveriguaciÓnprevia, prese~ta Un~· doble función.· 
Por ún lado ai demos.írar: 18:'.e¡~istenl::iá del. clierpo· dei,delito 
y hacer·•·prol:lab'1e·1á;r~spal)sabilicia~;c:Jet• acúsado V por ••·et·· 
otro,; al evitar qÜe;'ind\vidúoS'qúe .són/ajeno·~. át ,i::aso y que.·· 

~=~Ü~2i~i:.~~!~~i~lf~'/~~t;'~'~r~i0o logil . 

.. .. / La.s ~?cienes genérales de;Ja'AVeriguación Previa nos 
pudieron'apoyaíkri talntrodúfbión"a·la importancia de cada 

·elemento de qÚe está cOnfÓrmÍ=i.da.é:•Las bases legales de 
la función investigadora tiene el suficiente peso específico 
para llevar adelante el desarrollo .. dé la fase previa de 
averiguación, ya que es ah( donde se origina el proceso 
que más adelante culminará ccin la presentación del presunto 
responsable. 

En cada uno de los puntes· que analizamos, nos 
pudimos percatar que· el apoyo del Ministerio Público es 
capital para llevar hasta las:;ultimas instancias legales la 
integración de la Averiguación Previa . 

. ·. ,.·: ... '·"\• . 

La instrumenta~iók'.iurfdica en base a los Códigos 
qUe rigen en 'El República Mexicana, están dados a partir 
de la organizaci.óri¿de 'los elementos nodales en el Código 
Federal de '¡=¡rocedÍniierítos Penales. Las situaciones a que 
se adhierep ison int1erentes a cada proceso penal, pero en 
general. todas·· responden al mismo interés que es el de 
. impartir justicia.· 
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La trascendeci~ jurídica de la integración de la 
Averiguación Previa esiá en las garantías que la rodean. 
Al hacer d~ estas' garantías el elemento de contrapeso a 
las opiniones' de los investigados, podremos darnos cuenta 
de la relevalicia con que se va instrumentando el proceso 
penar~en México. 
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